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CAPÍTULO IV 
Educación Polimodal 

Art. 16 - Los objetivos del ciclo Pol imodal  son:  
a )  Preparar para el ejercic io de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes de ciudadano/a en una 
sociedad democrática moderna, de manera de lograr 
una voluntad comprometida con el bien común, para 
el uso responsable de la l ibertad y para la adopción 
de comportamientos socia les de contenido ético en 
el p lano ind iv idua l ,  familiar, laboral y comunitario.  
b) Af ianzar ta conc ienc ia  de l  deber de constituirse 
en agente de cambio positivo en su medio socia l  y 
natural. 
c) Profundizar el conocimiento teórico en un conjunto 
de saberes agrupados  según  las or ientac iones 
siguientes: humanística, social, científica y técnica. 
d )  D e s a r r o l l a r  h a b i l i d a d e s  i n s t r u m e n t a l e s ,  
incorporando el trabajo como elemento pedagógico, 
q u e  acrediten para el  acceso a los sectores de 
producción y del trabajo. 
e) Desarrol lar una actitud reflexiva y crítica ante tos 
mensajes de los medios de comunicac ión soc ia l .  
f) Favorecer la autonomía intelectual y et desarrol lo 
de las capac idades necesar ias para ta prosecución 
de estudios ulteriores. 
g) Prop ic iar  la práctica de ta educac ión física y del 
deporte, para posibi l itar el desarrollo armónico e in 
tegral del/la joven y favorecer la preservación de su 
salud psicofísica . 
Art. 17  -  La organ izac ión  del  c ic lo  p o l i m o d a l  
incÓrporará con los debidos recaudos pedagógicos y 
sociales, el régimen de alternancia entre la institución 
esco lar  y  las empresas .  Se procurará  q u e  tas  
organizaciones empresarias y s ind ica les asuman un 
compromiso efectivo en el proceso de formac ión ,  
aportando sus in ic iat ivas pedagógicas,  los espacios 

s o n a l  p a r a  u n  d e s e m p e ñ o  r e s p o n s a b l e ,  
comprometido con la comunidad,  consciente de sus 
deberes y derechos,  y  respetuoso de los de los  
demás. 
e) Incentivar la búsqueda permanente de la verdad, 
desarro l l a r  e l  j u i c i o  crít ico y háb i tos  va lorat ivos y 
favorecer el desarro l lo  de las capac idades  físicas, 
intelectuales, afectivo-volitivas, estéticas y los valores 
éticos y espir ituales. 
d) Lograr la adquisic ión y el dominio instrumental de 
los saberes considerados socialmente significativos: 
comunicación verbal y escrita, lenguaje y operatoria 
matemática, ciencias naturales y ecología, ciencias 
exactas, tecnología e informática, c ienc ias sociales 
y cultura nacional ,  latinoamericana y universal .  
e )  I n c o r p o r a r  e l  t r a b a j o  c o m o  m e t o d o l o g í a  
pedagógica, en tanto síntesis entre teoría y práctica, 
que fomenta la reflexión sobre la real idad, est imula 
e!  J u i c i o  crít ico y es med io  de o r g a n i z a c i ó n  y  
promoción comunitaria. 
f )  Adqu i r i r  hábitos de h ig iene y de preservación de 
la salud en todas sus dimensiones.  
g)  Ut i l i za r  la educac ión  física y el  deporte como 
e l e m e n t o  i n d i s p e n s a b l e  para  d e s a r r o l l a r  con 
integral idad la d imensión psicofísica. 
h) Conocer y valorar críticamente nuestra tradición y 
patr imonio cu ltura l ,  para poder optar por aque l los  
elementos que mejor favorezcan el desarrol lo inte 
gral como persona. 

Educac ón General Básica 

.: rt, 15 - Los objetiv s de la Educación General Básica 

Art. 13 - Los objetiv s de la Educación In ic ia l  son :  
a )  Incent ivar  el p oceso de estructurac ión de l  
pensamiento, de la i aginación creadora, las formas 
de expresión persa al  y de comun icac ión verbal y 
gráfica. 
b) Favorecer el proc so de maduración del niño/a en 
lo sensorio motor, la anifestación lúdica y estética, 
la iniciación deportiv y artística, el crecimiento socio 
afectivo, y los valore éticos. 
e) E s t i m u l a r  h á b i t  s  de i n tegrac ión  s o c i a l ,  de 
convivenc ia grupa l ,  de so l idar idad y cooperación y 
de conservación del edio ambiente. 
d )  Forta lecer la  vi  c u l a c i ó n  entre la i ns t i tuc ión  
educativa y la fami l i  
e) Preven ir  y  aten er las  d e s i g u a l d a d e s  f ís icas ,  
ps íqu icas  y  soc ia le  or i g i nadas  en def ic ienc ias de 
orden b io lóg ico ,  nu r ic iona l ,  f a m i l i a r  y  ambienta l  
m e d i a n t e  p r o g r a  as  e s p e c i a l e s  y  a c c i o n e s  
articuladas con otra instituciones comunitar ias. 
Art. 14 - Todos los e tablecimientos que presten este 
serv ic io ,  sean de g stión estatal o pr ivada,  serán 
autor izados  y  sup  rv isados por las  autor idades  
educativas de las pr vinc ias y la Munic ipa l idad de la 
C iudad  de Buenos i res .  Esto será extensivo a las 
actividades pedagóg cas dirigidas a niños/as menores 
de 3 años, las que d berán estar a cargo de personal 
docente especia l iza o.  

a) Proporcionar una ormación básica común a todos 
los n i ños  y  ado lesc  ntes de l  país garant izando su 
acceso, permanenci y promoción y la igua ldad en la 
calidad y logros de I  s aprendizajes. 
b) Favorecer et desarro l lo  i nd iv idua l ,  soc ia l  y  per- 

Art. 1 1  -  El sis ema e ucativo comprende, también,  
otros regímenes esp dales que tienen por f ina l idad 
a tender  tas necesi ades que  no  p u d i e r a n  ser 
sat isfechas por la e ructura bás ica,  y  que ex ijan 
ofertas específicas diferenciadas en función de las 
particularidades o n cesidades del educando o  de l  
medio. 

a u n i c i p a l i d a d  de la C i u d a d  de 
es 2 e-  ar'  n en el seno del Consejo Fede 
� e , ::du ac i ón ,  ofertas educat ivas de 

y on preparac ión ocupac iona l  
es hayan terminado la 'Educa 
obl igatoria.  E l lo no impedirá a 

=s 2c_:::c--os prose uir estudios en los s iguientes 
-  ::  =-e ::e sistema. 
-- : -  -  _  s  niveles c ic los y reg ímenes especia les 
:-_e teqren la estructura de l  s istema educat ivo 
="' e art icularse, a in de profundizar los objetivos, 
=;; i l itar el pasa je c o n t i n u i d a d ,  y  a s e g u r a r  la 
,ov i l idad horizontal vertical de los a lumnos/as.  
::n casos excepc ion  les,  el acceso a cada uno  de 
e l los no exigirá el cumpl imiento cronológico de los 
anteriores sino la acr ditación, mediante evaluación 
por un jurado de rec nocida competencia, de las ap 
titudes y conocimien os requeridos. 
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c) Br indar  la . s' · idad de acceder a  serv 1c 1os  educativos e s ""- in os niveles del sistema a las e se e -  entren privadas de l ibertad en ca celar ios,  servic ios que  serán ,.. las a u t o r i d a d e s  e d u c a t i v a s  

ísticf ' 
- - .L - ntenidps de la educación artística que 
== == s:: dan COíjl los de los c ic los  y  niveles en 
= = -= - = .: e  asa la e�tructura del sistema deberán 

== =-- entes, difeJenciándose únicamente por las 
: - - -as artísticas pedagógicas .  - -  -  -  a  docencia de las materias artísticas en el 
- el in ic ia l  y  en la ducac ión  pr imar ia  tendrá en .:...enta las part icular dades de la formación en este -egimen espec ia l .  E  tará a cargo de los maestros egresados de las es uelas de arte que contemplen el requisito de que sus alumnos/nas completen la edu cación media .  D :  Otros regímenes specia les rt. 33 - Las autorid des educativas of ic ia les:  a )  O r g a n i z a r á n  o  f  c i l i t a r á n  la o r g a n i z a c i ó n  de programas a desarr l iarse en los establecimientos comunes para la det c c l ó n  temprana, la amp l iac ión  de la formación y el eguimiento de los a lumnos/as con capacidades o talentos especia les.  b) Promoverán la or an izac ión y el funcionamiento del sistema de educa ión abierta y a distancia y otros reg ímenes  espec ia les  a l ternat ivos d i r i g i d o s  a  sectores de  la po l ac ión  que  no concurran a  estab lec im ientos  p  esenc ia les  o  que  requ ieran  servicios educativos complementar ios .  A tal f in ,  se dispondrá, entre otro medios, de espacios televisivos y radiales. c) Supervisarán las cciones educativas impart idas a n iños/as  y  ado l  .scentes que  se encuentren i n t e r n a d o s  trans it  r i amente  por  c i rcunstanc ias  objetivas de carácter diverso. Estas acciones estarán a cargo del persona docente y se corresponderán con los contenidos curriculares fijados para cada ciclo del sistema educati o.  En todos los casos que sea posible,  se instrum ntarán las medidas necesarias para que estos edu andos  en s i tuac iories atíp icas cursen sus estud io  en las  escue las comunes de l  s i s t e m a ,  con  el poyo de p e r s o n a l  d o c e n t e  especia l izado.  d )  En todos los  ca os de reg ímenes  espec ia les  a l t e r n a t i v o s  se a e g u r a r á  q u e  e l  proceso de enseñanza-aprend i  aje tenga un  va lor  formativo equivalente al logra o en las etapas del  sistema fer- . mal. Art. 34 - El Estado n c ional  promoverá programas ,  en coordinación con las pertinentes jurisd icc iones ,  de rescate y fortale imiento de lenguas y culturas 
indígenas, enfatizan o su carácter de instrumento de 
integración. 
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TÍTULOJ.V 
Educación no formal 

Art. 35 - Las autoridades educativas oficiales: a) Promoverán la oferta de serv ic ios de educac ión 
no formal  v i n c u l a d o s  o  no con los serv ic ios  de educación formal .  
b) Propiciarán acciones de capacitación docente para esta área. c) Faci l itarán a la comun idad  información sobre la oferta de educación no formal. d )  P r o m o v e r á n  c o n v e n i o s  con a s o c i a c i o n e s  i n termed ias  a  los efectos de rea l izar  p rog ramas  conjuntos de educación no formal que respondan a las demandas de los sectores que representan. e) Posibi l itarán la organización de centros culturales para jóvenes, qu ienes part ic iparán en el d iseño de su propio programa de actividades vinculadas con el arte ,  el deporte,  la c ienc ia  y  la cu ltura .  Estarán a cargo de persona l  espec ia l i zado ,  otorgarán l as  certificaciones correspondientes y se articularán con el ciclo pol imodal .  f) Facil itarán el uso de la infraestructura edi l ic ia y el equipamiento de las instituciones públ icas y de los establecimientos del sistema educativo formal, para la educación no formal sin fines de lucro. g )  Protegerán los derechos de los usuar ios  de los servic ios de educac ión  no formal organ izados por inst i tuc iones de gest ión pr ivada que  cuenten con reconocimiento of ic ia l .  Aquel los que no tengan este reconocimiento quedarán sujetos a las normas del derecho común.  

TÍTULO V 
De la enseñanza de gestión privada 

Art. 36 - Los servicios educativos de gestión privada estarán sujetos a l  reconoc im iento  prev io y a la supervisión de las autoridades educativas of ic ia les .  
Tendrán derecho a  prestar estos serv ic ios  los  siguientes agentes: 
La Ig les ia  Catól ica y demás confesiones re l ig iosas inscr i tas  en el Registro N a c i o n a l  de Cu l tos ;  l a s  sociedades, asoc iac iones,  fundaciones y empresas con personería jurídica ;  y las personas de ex istencia v is ib le .  Estos agentes tendrán ,  dentro del s istema nac iona l  de educación y con sujeción a las normas r e g l a m e n t a r i a s ,  Los s i g u i e n t e s  d e r e c h o s  y  obl igaciones: a) Derechos: Crear, organizar y sostener escuelas ;  nombrar y promover a su personal directivo, docente, administrativo y aux i l iar ;  disponer sobre la uti l ización del edificio escolar ;  formular p lanes y programas de estudio ;  otorgar certif icados y títulos reconocidos ;  participar del planeam iento educativo. b) Ob l igac iones :  Responder a los l ineamientos de la política educativa nac ional  y jur isd icc iona l ;  ofrecer servic ios educativos que respondan a necesidades de la  c o m u n i d a d ,  con p o s i b i l i d a d  de abr i rse  so l i dar iamente  a  c u a l q u i e r  otro t ipo de servic io 
(re1reativo ,  cu l tura l ,  as istenc ia l ) ;  br indar  toda la informac ión necesar ia  para el control pedagóg ico contable y laboral por parte del Estado. 
Art. 37 - El aporte estatal para atender los salar ios docentes de los  estab lec im ientos  educat ivos de 
gestión pr ivada, se basará en criterios objetivos de acuerdo a l  p r i n c i p i o  de just ic ia  d i str ibut iva  en el  
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:e la educe · - 
:)  P a r t i  · - 2 -  l�s  a c t i v i d a d e s  d e  l o s  
establecí e--�5 e cat¡vos en forma ind iv idua l  o  a 
:--avés de s -- _a os colegiados representativos de 
2 cornun' ac ec ca iva. 

:, Elegir c"c s s hijos/a o pupilos/as, la institución 
educa · �., 'deario responda a sus convicciones 
-iosó cas, é leas o rel ig iosas. 
� ,se- · .., :  a d o s e n  forma periódica acerca de la 

· e ol · · ""' y  evaluación del proceso educativo de sus 
as. 

5 - Los padres o tutores de los a lumr:ios/as ,  
-  enen las siguientes obl igaciones: 
a, Hacer c u m p l i r  a  sus hijos/as con la Educac ión 
:;eneral Básica y Obl igator ia (artícu lo H.l) o con la 
::::: cación Especial (artículo 27) .  
.:  Seguir y apoyar la evolución del proceso educativo 
:e sus hijos/as. 

espetar y hacer respetar a sus hijos/as las normas 
:e convivencia de la unidad educativa. 

CAPÍTULO III 
De los docentes 

Art. 46 - S i n  perju ic io  de los derechos l abora les  
reconoc idos por la normat iva v igente y la que  se 
establezca a través de una legislación específica, se 
resguardarán los derechos de todos los trabajadores/ 
as de la educación del ámbito estatal y privado a :  
a) Ejercer su profesión sobre la base del respeto a la 
l ibertad de cátedra y a la l ibertad de enseñanza, en 
el marco de las normas pedagógicas y curr iculares 
establecidas por la autoridad educativa. 
b) Ingresar en el sistema mediante un régimen de 
concursos que garantice la idone idad profesional y 
el respeto por las incumbencias profesionales, y as 
cender en la carrera docente, a partir de sus propios 
méritos y su actualización profesional . 
e) Percibir una remuneración justa por sus tareas y 
capacitación. 
d )  El  c u i d a d o  de la  s a l u d  y  la prevenc ión  de 
enfermedades laborales. 
e) Ejercer su profesión en edificios que reúnan las 
cond ic iones de salubridad y seguridad acordes con 
una adecuada calidad de vida y a disponer en su lugar 
de  trabajo de l  equ ipam iento  y  de los recursos 
didácticos necesarios. 
f) El reconocimiento de los servicios prestados y el 
acceso a benefic ios especia les cuando los mismos 
se  r e a l i c e n  en e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  z o n a s  
desfavorables o a is ladas.  
g) Un sistema provisional que permita en el ejercicio 
p r o f e s i o n a l ,  l a  m o v i l i d a d  entre l a s  d i s t i n t a s  
jur isdicciones, el reconocimiento de los aportes y la 
antigüedad acumulada en cualquiera de el las.  
h) La participación gremial .  
i )  La capacitación, actual ización y nueva formación 
en servicio, para adaptarse a los cambios curriculares 
requeridos. 
Los trabajadores de la educación de establecimientos 
de gestión privada deberán poseer títulos habilitantes 
reconoc idos por la correspondiente jur i sd i cc i ón  
educativa para el ejercicio de la profesión, en cuyo 
caso tendrán  derecho a las  cond ic iones  de l a b o r  
prescriptas en el presente artículo, con excepción de 
los incisos a) y b) .  
Art. 47 - Serán deberes de los trabajadores de la 

educación:  
a )  Respetar l as  n o r m a s  i n s t i t u c i o n a l e s  de  la  
comunidad educativa que integran. 
b) Colaborar solidariamente en las actividades de la 
comunidad educativa. 
e) Orientar su actuación en función del respeto a la 
l ibertad y d ignidad del alumno/a como persona. 
d) Su formación y actual ización permanente. 
e) Af ianzar el  sent ido de la responsab i l i dad  en el 
ejerc ic io  de la docenc ia  y  el respeto por la tarea 
educativa. 

TÍTULO IX 
De la calidad de la educación y su evaluación 

Art. 48 - El M in isterio de Cultura y Educación de la 
Nac ión , las provincias y la Municipal idad de la C iudad 
de Buenos Aires, deberán garantizar la cal idad de la 
formación impart ida en los distintos ciclos, niveles y 
reg ímenes  espec ia les  m e d i a n t e  la  e v a l u a c i ó n  
permanente del sistema educativo, controlando su 
adecuac ión  a  lo estab lec ido en esta ley, a las  
necesidades de la comunidad, a la política educat iva 
nacional ,  de cada provincia y de la Mun ic ipa l i dad  de 
la C iudad de Buenos Aires y a las concertadas en el 
seno del Consejo Federal de Cultura y Educac ión .  
A ese fin deberá convocar junto con el Consejo Fed 
eral  de Cu ltura y Educac ión a  espec ia l i stas  de 
reconocida idone idad e  i ndependenc ia  de criterio 
para desarrol lar las investigaciones pertinentes por 
medio de técnicas objetivas aceptadas y actualizadas. 
El M in isterio de Cultura y Educac ión deberá env iar  
un  informe a n u a l  a  la C o m i s i ó n  de Educac ión  de 
ambas  Cámaras del Congreso de la Nac ión donde 
se detallen los anál is is real izados y las conclusiones 
referidas a los  objet ivos q u e  se estab lecen en la 
presente ley. 
Art. 49 - La evaluac ión de la ca l idad  en el sistema 
educativo verificará la adecuación de los contenidos 
c u r r i c u l a r e s  de los d i st intos  c i c los ,  n i v e l e s  y  
regímenes especiales a las necesidades soc ia les y 
a los requerimientos educativos de la comunidad, así 
como el nivel de aprendizaje de los a lumnos/as y la 
cal idad de la formación docente. 
Art. 50 - Las autoridades educativas de las provincias 
y de la Mun ic ipa l i dad  de la C iudad de Buenos A ires 
e v a l u a r á n  p e r i ó d i c a m e n t e  l a  c a l i d a d  y  e l  
funcionamiento del sistema educativo en el ámbito 
de su competencia .  

TÍTULO X 
Gobierno y administración 

Art . 5 1  -E l  gob ierno y admin i s t rac ión  de l  s istema 
educativo asegurará el efectivo cumpl imiento de los 
p r i n c i p i o s  y  objet ivos estab lec idos  en esta ley ,  
teniendo en cuenta los criterios de :  
-  Unidad nacional .  
- Democratización. 
- Descentralización y federal ización. 
- ParticiPación. 
- Equidad. 
- Intersectorialidad. 
- Articulación. 
-Transformación e innovación. 
Art. 52 - E l gobierno y admin istrac ión  de l  s istema 
educat ivo es una  res .ponsab i l i dad  concurrente y 
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Art. 51  -E l  gobierno y admin istrac ión  de l  s istema 
educativo asegurará el efectivo cumpl imiento de los 
p r i n c i p i o s  y  objetivos estab lec idos en esta ley, 
teniendo en cuenta los criterios de:  
-  Unidad nacional .  
-  Democratización. 
- Descentral ización y federal ización. 
- Participación. 
- Equida'él. 
- Intersectorialidad. 
- Articulación. 
-Transformación e innovación. 
Art. 52 - E l  gob ierno y admin istrac ión del sistema 
educat ivo  es una  r e s p o n s a b i l i d a d  concurrente y 

Art. 48 - El Min ister io de Cultura y Educación de la 
Nación, las provincias y la Munic ipa l idad de la Ciudad 
de Buenos Aires, deberán garantizar la ca l idad de la 
formación impartida en los distintos ciclos, niveles y 
reg ímenes  espec ia les  m e d i a n t e  la e v a l u a c i ó n  
permanente del sistema educativo, controlando su 
a d e c u a c i ó n  a  l o  estab lec ido  en esta ley, a las  
necesidades de la comunidad, a la política educativa 
nacional ,  de cada provincia y de la Mun ic ipa l idad  de 
la Ciudad de Buenos Aires y a las concertadas en el 
seno del Consejo Federal de Cultura y Educación.  
A ese fin deberá convocar junto con el Consejo Fed 
eral de  Cu l tura  y  E d u c a c i ó n  a  espec ia l i s tas  de 
reconoc ida idone idad  e  i ndependenc i a  de criterio 
para desarrol lar las investigaciones pertinentes por 
medio de técnicas objetivas aceptadas y actualizadas. 
El Ministerio de Cultura y Educación deberá enviar 
un informe a n u a l  a  la Comis ión  de Educac ión  de 
ambas  Cámaras de l  Congreso de la Nac ión  donde 
se detal len los aná l is is  real izados y las conclusiones 
refer idas a los  objetivos que  se estab lecen en la  
presente ley. 
Art. 49 - La evaluación de la ca l idad en el sistema 
educativo verificará la adecuación de los contenidos 
curr icu lares  de los  d i s t intos  c i c l os ,  n i ve les  y  
regímenes espec ia les a las neces idades soc ia les  y 
a  los requerimientos educativos de la comunidad, así 
como el nivel de aprendizaje de los alumnos/as y la 
cal idad de la formación docente. 
Art. 50 - Las autoridades educativas de las provincias . 
y de la Mun ic ipa l i dad  de la C iudad de Buenos Aires 
e v a l u a r á n  p e r i ó d i c a m e n t e  l a  c a l i d a d  y  e l  
funcionamiento del sistema educativo en el ámbito 
de su competencia. 

TÍTULO X 
Gobierno y administración 

TÍTULO IX 
De la calidad de la educación y su evaluación 

educación: 
a )  Respetar l as  n o r m a s  i n s t i t u c i o n a l e s  de  la  
comunidad educativa que integran. 
b) Colaborar sol idar iamente en las actividades de la 
comunidad educativa. 
c) Orientar su actuación en función del respeto a la 
l ibertad y dign idad del alumno/a como persona. 
d) Su formación y actual ización permanente. 
e) Af ianzar el sent ido de la responsab i l i dad  en el 
ejercic io de la docenc ia  y  el  respeto por  la tarea 
educativa. 

1 1  

CAPÍTULO III 
De los docentes 

Art .  46 - S in  per ju i c io  de los derechos l a b o r a l e s .  
reconoc idos por la normat iva v igente  y  la que  se 
establezca a través de una legislación específica, se 
resguardarán los derechos de todos los trabajadores/ 
as de la educación del ámbito estatal y privado a :  
a) Ejercer su profesión sobre la base del respeto a la 
l ibertad de cátedra y a la l ibertad de enseñanza,  en 
el marco de las normas pedagógicas y curr iculares 
establecidas por la autoridad educativa. 
b) Ingresar  en el sistema mediante un régimen de 
concursos que garant ice la i done idad  profesional y 
el respeto por las incumbencias profesionales, y as 
cender en la carrera docente, a partir de sus propios 
méritos y su actual ización profesional. 
c) Percibir una remuneración justa por sus tareas y 
capacitación. 
d )  E l  c u i d a d o  de la s a l u d  y  la prevenc ión  de 
enfermedades laborales. 
e) Ejercer su profesión en ed i f ic ios que reúnan las 
condic iones de sa lubr idad y seguridad acordes con 
una adecuada calidad de vida y a disponer en su lugar 
de  trabajo de l  e q u i p a m i e n t o  y  de los recursos 
didácticos necesarios. 
f) El reconoc imiento de los servicios prestados y el 
acceso a benef ic ios especia les cuando  los m ismos  
se  r e a l i c e n  en  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  z o n a s  
desfavorables o ais ladas.  
g) Un sistema provisional que permita en el ejercicio 
p r o f e s i o n a l ,  l a  m o v i l i d a d  entre  l a s  d i s t i n t a s  
jur isdicciones, el reconocimiento de los aportes y la 
ant igüedad acumulada en cualquiera de e l las .  
h) La participación gremial .  
i )  La capacitación, actual ización y nueva formación 
en servicio, para adaptarse a los cambios curriculares 
requeridos. 
Los trabajadores de la educación de establecimientos 
de gestión privada deberán poseer títulos habil itantes 
reconoc idos por  la correspond iente  jur isd icc ión  
educativa para el ejercicio de la profesión, en cuyo 
caso tendrán derecho a las  cond i c i ones  de l a b o r  
prescriptas en el presente artículo, con excepción de 
los inc isos a) y b ) .  
Art. 47 - Serán deberes de los trabajadores de la 

de la educación. 
b )  P a r t i c i p a r  e n  l a s  a c t i v i d a d e s  d e  l o s  
establecimientos educativos en forma individual o a 
través de los órganos colegiados representativos de 
la comunidad educativa. 
c) Elegir para sus hijos/as o pupi los/as, la institución 
educativa cuyo ideario responda a sus convicciones 
filosóficas, éticas o re l ig iosas .  
d) Ser informados en forma periódica acerca de la 
evolucíó y evaluación del proceso educativo de sus 
hijos/as. 
A . 45 - Los padres o  tutores de los a lumr:íos/as ,  
-  enen las s igu ientes ob l igac iones :  
a )  Hacer  c u m p l i r  a  sus h i jos/as con la Educación 
Genera l  Básica y Ob l igator ia  (artículo 10)  o con la 
Educación Especial (artículo 27 ) .  
o) Seguir y apoyar la evolución del proceso educativo 
de sus hijos/as. 
e) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as las normas 
de convivencia de la unidad educativa. 
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TÍTULO XI 
Financiamiento 

Art. 60 - La inversión en el sistema educativo por parte 
de l  Estado es pr ior i tar ia  y  se atenderá con los 
recursos que determinen los presupuestos nacional  
prov inc ia les  y  de la M u n i c i p a l i d a d  de la C i udad  de 
Buenos Aires, según corresponda. 
Art. 61 - La Inversión pública consolidada total en edu 
cación (base 1992 :  6 . 1 2 0 . 1 9 6 . 0 0 0 ) ,  será dupl icada 
g r a d u a l m e n t e  y  como mín imo  a  razón de l  20 por 
c iento a n u a l  a  part ir  de l  presupuesto  1 9 9 3 ;  o  se 
considerará un  incremento de i  50 por ciento en el 
porcentaje (base 1 9 9 2 :  4  por ciento) del producto 
bruto interno ( b a s e  1 9 9 2 :  1 5 3 . 0 0 4 . 9 0 0 . 0 0 0 ) ,  
destinado a educación en 1992.  En cualquiera de los 
dos  casos,  se cons iderará a  los efectos de  la 
definic ión de los montos la cifra que resultare mayor. 
Art .  62 -  La d i ferenc ia  entre estas metas de 
cumplimiento obligatorio y los recursos de las fuentes 
menc ionadas  en el art ícu lo  60,  se f i nanc ia rá  con 
i m p u e s t o s  d i rectos  d e  a s i g n a c i ó n  e s p e c í f i c a  
apl icados a los sectores de mayor capacidad contri 
butiva. 
Art. 63 - A los  efectos de  la i m p l e m e n t a c i ó n  de l  
artícu lo 61 el Estado n a c i o n a l ,  las prov inc ias  y  la 
M u n i c i p a l i d a d  de  la  C i u d a d  de  B u e n o s  A i res ,  
formal izarán un pacto federal educativo. El mismo 
será ratif icado por ley de l  Congreso de la Nac ión y 
por las respectivas legis laturas y considerará como 
mínimo: 
a )  E l  compromiso  de incremento presupuestar io  
educativo anua l  de cada jur isd icc ión .  
b) El aporte del Estado nacional para el cumpl imiento 
de las  nuevas  o b l í g a c i o ñ e s  q u e  la presente ley 
determina a las provinc ias y la Mun i c i pa l i dad  de la 
C iudad de Buenos Aires. 
e) La def in i c i ón  de p roced im ientos  de aud i tor ía  
eficientes que garanticen la ut i l izac ión de los fondos 
destinados a educación en la forma prevista. 
d) La implementación de la estructura y objetivos del 
sistema educativo ind icado en la presente ley. 
Art. 64 - El Poder Ejecutivo nacional  f inanciará total 
o parc ia lmente programas especia les de desarrol lo 
educativo que encaren las diversas jurisdicciones con 
la f ina l idad de so luc ionar emergencias educativas, 
c o m p e n s a r  desequ i l i b r i os  educativos reg iona les ,  
enfrentar s ituac iones de marg ina l i dad ,  o  poner en 
práctica experiencias educativas de interés nacional ,  
con fondos q u e  a  ta l  f in le a s i g n e  a n u a l m e n t e  el  
presupuesto ,  o  con part idas  espec ia l es  q u e  se 
habi l iten al  efecto. 
Art. 65 - Las partidas para los servicios asistenciales 
que se presten en y desde el servicio educativo serán 
ad ic iona les  a  las metas estab lec idas en el artículo 
61. 

Art. 66 - El M in ister io  de Cultura y Educac ión y las 
autor i dades  educat ivas  de las  prov inc ias  y  de  la 

TÍTULO XII 
Disposiciones transitorias y complementarias 

educac ión ,  en el mejoramiento de la ca l i dad  de la 
educac ión  con aportes t é c n i c o - p e d a g ó g i c o s  q u e  
perfeccionen la práctica educativa, como así también 
la de los otros miembros de la comunidad educativa. 

1 3  

Art. 59 - Las autor i dades  competentes de l a s  
prov inc ias  y  de la M u n i c i p a l i d a d  de la C i u d a d  de  
B u e n o s  A ires ,  t i enen  entre otras l a s  s i gu ientes  
atribuciones: 
a )  P lan if icar ,  o r g a n i z a r  y  a d m i n i s t r a r  el  s istema 
educativo de su jur isd icc ión .  
b) Aprobar el currículo de los diversos ciclos, niveles 
y regímenes especiales en el marco de lo acordado 
en el Consejo Federal de Cultura y Educac ión .  
c) O r g a n i z a r  y  c o n d u c i r  los  e s t a b l e c i m i e n t o s  
educativos de gestión estatal y autorizar y supervisar 
los  estab lec im ientos  de  gest ión  pr ivada en su 
jurisdicción. 
d) Aplicar con las correspondientes adecuaciones, las 
d e c i s i o n e s  de l  Consejo  F e d e r a l  de  C u l t u r a  y  
Educación .  
e) Evaluar periódicamente el sistema educativo en el 
á m b i t o  d e  su c o m p e t e n c i a ,  c o n t r o l a n d o  su  
adecuación a las necesidades de su comunidad,  a la 
política educativa nacional y a las políticas y acciones 
concertadas en el seno del  Consejo Federa l  de  
Cultura y Educac ión ,  promoviendo la ca l i dad  de la 
enseñanza. 
f  ) Promover  l a  p a r t i c i p a c i ó n  de  l a s  d i s t i n t a s  
organ izac iones que integren los trabajadores de la 

. CAPÍTULO III 
De las autoridades jurisdiccionales 

h) Cooperar en materia de normativa educacional y 
mantener v íncu los  con el Congreso de la Nac ión y 
con las  l e g i s l a t u r a s  de las  prov inc ias  y  de la  
Mun ic ipa l i dad  de la C iudad de Buenos Aires. 
Art. 57 - El Consejo Federal de Cultura y Educación 
se pone de los siguientes órganos :  
a) La Asamblea Federal, órgano superior del Consejo, 
estará integrada por el min istro del área de l  Poder 
Ejecutivo nac iona l  como presidente nato, y por los 
ministros o responsables del Área Educativa de las 
provincias y la Munic ipa l idad de la Ciudad de Buenos 
Aires y el representante del Consejo Interuniversitario 
Nacional .  
b) El Comité Ejecutivo, desenvolverá sus actividades 
en el  marco de las  reso luc iones  adoptadas  por la 
Asamblea Federal .  Estará pres id ido por el ministro 
d e l  Poder Ejecut ivo n a c i o n a l  e  i n tegrado  por  los 
m i e m b r o s  representantes de  las  reg lones  que lo 
componen, designados por la Asamblea Federal cada 
dos años. 
c) La Secretaría General, tendrá la misión de conducir 
y real izar las actividades, trabajos y estudios s e q ú n  
l o  estab lezcan la  A s a m b l e a  Federa l  y el  Comité  
Ejecutivo.  Su t itu lar será des ignado cada dos años 
por la Asamblea Federal .  
Art. 58 - El Consejo de Cultura y Educación tendrá el 
apoyo de dos consejos consult ivos: 
a )  E l  Consejo Económico  S o c i a l ,  i n t e g r a d o  por 
representantes de las  o r g a n i z a c i o n e s  g r e m i a l e s  
empresar i as  de  la  p roducc ión  y  los serv ic ios ,  l a  
Confederac ión  Genera l  de l  Trabajo y el  Consejo 
Interuniversitario Nacional .  
b) El Consejo Técnico Pedagógico, estará integrado 
p o r  espec ia l i s tas  d e s i g n a d o s  por m iembros  de l  
Consejo Federal de Cultura y Educación (artículo 54) 
y dos especia l istas des ignados por la organizac ión 
g r e m i a l  de  t rabajadores  d e  la  e d u c a c i ó n  de  
representación nacional  mayoritaria. 
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TÍTULO 1 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTÍCULO 1 . -  Están comprendidas dentro de la pre 
sente ley las instituciones de formación superior, sean 
universitarias o no universitarias, nacionales, provin 
ciales o municipales, tanto estatales como privadas, 
todas las cuales forman parte del Sistema Educativo 
Nac iona l  regulado por la ley 24 . 195 .  
ARTÍCULO 2 .-  El Estado, a l  que le cabe responsabi  
l idad indelegable en la prestación del servicio de edu 
cación superior de carácter públ ico,  reconoce y ga 
rantiza el derecho a cump l i r  con ese n ive l  de la en 
señanza  a  todos a q u e l l o s  que  q u i e r a n  hacer lo  y  
cuenten con la formación y capacidad requeridas. 

TÍTULOII 
DE LA EDUCACION SUPERIOR 

CAPÍTULO 1 
De los fines y objetivos 

ARTÍCULO 3 .-  La educación superior tiene por f inal i  
dad proporc ionar formación c ientíf ica, profesiona l ,  
humanística y técnica en el más alto nivel ,  contribuir 
a la preservac ión de la cultura nacional ,  promover la 
generación y desarro l lo del conocimiento en todas 
sus formas, y desarrol lar las actitudes y valores que 
requiere la formación de personas responsables, con 
conciencia ética y so l idar ia ,  reflex ivas, críticas, ca 
paces de mejorar la ca l idad  de v ida ,  conso l idar  el 
respeto al medio ambiente, a las instituc iones de la 
Repúbl ica y a la v igencia del orden democrático. 
ARTÍCULO 4.- Son objetivos de la Educac ión Supe   
rior, además de los que establece la ley 2 4 . 1 9 5  en 
sus artículos 5, 6, 19 y 22 :  
a) Formar científicos, profesionales y técnicos, que 
se caractericen por la sol idez de su formación y por 
su compromiso  con la soc iedad de la que forman 
parte; 
b) Preparar para el ejercicio de la docencia en todos 
los niveles y modal idades del sistema educativo; 
c) Promover el desarro l lo  de la investigación y las 
creaciones artísticas , contr ibuyendo a l  desarro l lo  
científico, tecnológico y cultural de la Nac ión ;  
d) Garant izar crecientes n iveles de ca l i dad  y  exce 
lencia en todas las opciones inst itucionales del sis 
tema; 
e) �rofundizar los procesos de democratización en 
la Educac ión  Superior,  contr ibu i r  a  la d i str ibuc ión  
equitativa del conocimiento y asegurar la igua ldad 
de oportunidades ;  
f) Articular la oferta educativa de los diferentes tipos 
de instituciones que la integran ;  
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ARTÍC LO 30 . -  Las inst ituciones universitar ias na 
c iona l  s  sólo pueden ser intervenidas por el Hono 
rable ongreso de la Nac ión ,  o  durante su receso y 
ad ref réndum del mismo, por el Poder Ejecutivo Na 
c ional  or plazo determinado -no superior a los seis 
meses y sólo por a lguna de las s iguientes causales:  
a) Con licto insoluble dentro de la institución que haga 
imposi le su normal funcionamiento; 
b) Gra e alteración del orden públ ico; 
c) Ma ifiesto incumpl imiento de la presente ley. 
La int rvención nunca podrá menoscabar la autono 
mía a démica. 
ARTÍC LO 31 . -  La fuerza públ ica no puede ingresar 
en las inst ituciones un ivers itar ias nac iona les  si no 
media orden escrita previa y fundada de juez compe 
tente sol ic itud expresa de la autoridad universita 
ria leg timamente constituida. 
ARTÍ ULO 32 . -  Contra l as  resoluc iones def in it ivas 
de las nstituciones universitarias nacionales, impug 
nadas con fundamento en la interpretación de las le 
yes d la Nac ión,  los estatutos y demás normas in   
terna , sólo podrá interponerse recurso de apelación 
ante I  Cámara Federal de Apelaciones con compe 
tenci en el lugar  donde t iene su sede pr inc ipa l  la 
institu ión universitaria. 

CAPÍTULO 3 
De las condiciones para su funcionamiento 

Sección l. 

Requisitos generales 

ARTÍ ULO 33 . -  Las instituciones universitar ias de 
ben p omover la excelencia y asegurar la libertad aca 

démi a, la igua ldad de oportunidades y pos ib i l i da  
des, 1  jerarquización docente, la corresponsabil idad 
de to os los miembros de la comun idad universita 
r ia, a í como la convivencia p lural ista de corrientes, 
teoría y l íneas de investigación. Cuando se trate de 
instit ciones universitarias privadas, d icho p lura l is 
m o s  entenderá en un  contexto de respeto a las 
cosm visiones y valores expresamente declarados en 
sus e tatutos. 
ARTÍ ULO 34.- Los estatutos, así como sus modif i  
cacio es, entrarán en v igenc ia a partir de su pub l i   
cació en el Boletín Oficial, debiendo ser comunica 
dos al  Ministerio de Cultura y Educación a efectos de 
verifi ar su adecuación a la presente ley y ordenar, 
en su caso, d icha pub l icac ión .  Si el Ministerio consi 
derar que los mismos no se ajustan a la presente 
ley, d berá plantear sus observaciones dentro de los 
d iez ías a contar de la comunicac ión oficial  ante la 
Cám ra Federal de Apelac iones,  la que decid irá en 
un pi zo de veinte días, s in más trámite que una vis 
ta a I inst ituc ión un ivers itar ia .  Si el M in ister io no 
plant ara observaciones en la forma indicada dentro 
del pi zo establecido, los estatutos se considerarán 
a pro ados y deberán ser publ icados.  Los estatutos 
debe prever explíc itamente: su sede principal ,  los 
objeti os de la institución, su estructura organizativa, 
l a  i n t  gración y func iones de los d ist intos órganos 
de g bierno, así como el rég imen de la docenc ia  y  
de la nvestigación y pautas de administrac ión eco- 

o-f inanciera. 
ULO 35.-  Para ingresar como a lumno a las ins 

t ituci nes universitarias, sean estatales o pr ivadas,  

deberá reunirse como mínimo la condición prevista 
en el artículo 7° y cumpl i r  con los demás requisitos 
del sistema de admis ión  que cada institución esta 
blezca. 
ARTÍCULO 36 . -  Los docentes de todas las catego 
rías deberán poseer TÍTULO universitario de igua l  o  
superior nivel a aquel  en el cual ejercen la docencia, 
requis ito que sólo se podrá obviar con carácter es 
trictamente excepcional cuando se acrediten méritos 
sobresal ientes. Quedan exceptuados de esta dispo 
sición los ayudantes-alumnos. Gradualmente se ten 
derá a que el título máximo sea una condic ión para 
acceder a la categoría de profesor universitario. 
ARTÍCULO 37.-  Las instituciones universitar ias ga 
rantizarán el perfeccionamiento de sus docentes, que 
deberá articularse con los requerimientos de la ca 
rrera académica .  D icho perfeccionamiento no se l i   
mitará a la capacitación en el área científica o profe 
s ional  específica y en los aspectos pedagógicos, sino 
que inc lu irá también el desarrol lo de una adecuada 
formación interdiscipl inaria. 
ARTÍCULO 38.-  Las instituciones universitarias dic 
tarán normas y establecerán· acuerdos que faciliten 
la articulación y equivalencias entre carreras de una 
misma universidad o de instituciones universitarias 
dist intas, conforme a las pautas a que se refiere el 
artículo 8°, inciso d) .  
ARTÍCULO 39 .- Para acceder  a  la fo rmac ión  de 
posgrado se requiere contar con título universitario 
de grado. Dicha formación se desarrollará exclusiva 
mente en instituciones universitarias, y con las l imi  
taciones previstas en el artículo 40 podrá también de 
sarrol larse en centros de investigación e institucio 
nes de formación profesional superior de reconocido 
nivel y jerarquía, que hayan suscripto convenios con 
las un ivers idades a esos efectos. Las carreras de 
posgrado -sean de especial ización, maéstría o ·doc 
torado- deberán ser acreditadas por la Comisión Na 
c ional  de Evaluac ión y Acreditación Universitaria,  o 
por entidades privadas que se constituyan con ese 
fin y que estén debidamente reconocidas por el M i   
nisterio de Cultura y Educación .  

Sección 2. 
Régimen de títulos 

ARTÍCULO 40.- Corresponde exclusivamente a las 
instituciones universitarias otorgar el título de grado 
de l icenciado y títulos profesionales equivalentes, así 
como los títulos de posgrado de magíster y doctor. 
ARTÍCULO 41 .-  El reconocimiento of ic ia l  de los títu 
los que expidan las inst ituciones universitarias será 
otorgado por el Min ister io de Cultura y Educac ión .  
Los títulos oficialmente reconocidos tendrán val idez 
nacional .  
ARTÍCULO 42 . -  Los títulos con reconocimiento ofi 
cial certificarán la formación académica recibida y ha 
bi l itarán para el ejercicio profesional respectivo en 
todo el territorio nacional,  sin perjuicio del poder de 
pol icía sobre las profesiones que corresponde a las 
provincias. Los conocimientos y capacidades que ta 
les títulos certifican, así como las actividades para 
las que t ienen competencia sus poseedores, serán 
fijados y dados a conocer por las instituciones un i   
vers itar ias,  deb iendo los respectivos p lanes de es 
tudio respetar la carga horaria mínima que para el lo 
fije el Ministerio de Cultura y Educación, en acuerdo 
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dos ( . )  mater ias por año,  salvo cuando el p lan  de 
estud os prevea menos de cuatro ( 4) as ignaturas 
anua l  es, en cuyo caso deben aprobar una (1 )  como 
míni  o .  En las universidades con más de cincuenta 
mi l  ( 5 D . 0 0 0 )  estudiantes, el régimen de admis ión ,  
perrn menc ía  y promoc ión de los estudiantes será 
definí Jo a n ivel  de cada facultad o un idad  académi 
ca eg ivalente. 
ARTI :ULO 5 1 . -  El ingreso a la carrera académica  
.míve ·sitaria se hará mediante concurso púb l ico  y  
ab ier  o  de antecedentes y opos ic ión,  deb iéndose 
asegurar la constitución de jurados integrados por 
profe .ores por concurso,  o excepc iona lmente por 
perso ras de idoneidad indiscutible aunque no reúnan 
esa c ndición, que garanticen la mayor imparcial idad 
y el m áxlrno rigor académico. Con carácter excepcio 
na l ,  las universidades e institutos universitarios na 
c ional  =S podrán contratar, a l  margen del régimen de 
concursos y sólo por t iempo determinado, a perso 
na l id des de reconocido prestigio y méritos acadé 
micos sobresal ientes para que desarrol len cursos, 
semin rios o actividades simi lares. Podrán igualmen 
te pre er la designación temporaria de docentes in 
tennos, cuando ello sea imprescindible y mientras se 
susta icle el correspondiente concurso. 
Los d icentes des ignados por concurso deberán re 
prese itar un porcentaje no inferior al setenta por cien 
to (70%) de las respectivas plantas de cada institu 
ción universitaria. 

Sección 2. 
Órganos de gobierno 

ARTÍ :ULO 5 2 . -  Los estatutos de las inst i tuc iones 
unive ·sitarias nacionales deben prever sus órganos 
de go cierno, tanto colegiados como unipersonales, 
así conno su composición y atribuciones. 
Losó ganos colegiados tendrán básicamente funcio 
nes n irmatlvas generales, de defin ic ión de políticas 
y de control en sus respectivos ámbitos, en tanto los 
un ipe ·sonales tendrán funciones ejecutivas. 
ARTÍ :ULO 53 .-  Los órganos colegiados de gobierno 
estar in integrados de acuerdo a Jo que determinen 
los estatutos de cada un ivers idad,  los que  deberán 
asegu ar: 
a) Qu = el claustro docente tenga la mayor represen 
tació relativa, que no podrá ser inferior al cincuenta 
por ci snto (50%) de la totalidad de sus miembros; 
b) Qu los representantes de los estudiantes sean 
a lum ros regulares y tengan aprobado por lo menos 
el treinta por ciento (30%) del  total de as ignaturas 
de la :arrera que cursan; 
c) Qu = el personal no docente tenga representación 
en dichos cuerpos con el alcance que determine cada 
instit ción; 
d) Qu 2 los graduados, en caso de ser incorporados a 
los cuerpos colegiados, puedan e leg ir  y ser e leg idos 
si no : ienen relación de dependencia con la institu 
ción universitaria. 
Los d scanos o autor idades docentes equivalentes 
serán miembros natos del Consejo Superior u órga 
no q u '  cumpla s imi lares funciones. Podrá extender 
se la n isma consideración a los directores de carre 
ra de carácter electivo que integren los cuerpos aca 
dém i  :os, en las inst ituciones que por su estructura 
organizativa prevean dichos cargos . 
.\RTÍ :ULO 54.-  El rector o presidente, el vicerrector 

o vicepresidente y los titulares de los demás órga 
nos unipersonales de gobierno, durarán en sus fun 
ciones tres (3) años como m ín imo.  El cargo de rector 
o pres idente será de ded i cac ión  exc lus iva y para 
acceder a él se requerirá ser o haber s ido  profesor 
por concurso de una universidad nac iona l .  
ARTÍCULO 55.-  Los representantes de los docentes, 
que deberán haber  accedido a sus cargos por con 
curso, serán elegidos por docentes que reúnan igua l  
ca l idad .  Los representantes estudianti les serán ele 
gidos por sus pares, siempre que éstos tengan el ren 
dimiento académico mínimo que establece el artícu 
lo 50.  
ARTÍCULO 56 . -  Los estatutos podrán prever la cons 
titución de un Consejo Socia l ,  en el que estén repre 
sentados los distintos sectores e intereses de la co 
munidad local ,  con la mis ión de cooperar con la ins 
t itución universitaria en su articulación con el medio 
en que está inserta. Podrá igualmente preverse que 
el Consejo Socia l  esté representado en los órganos 
coleqlados de la institución. 
ARTICULO 57 .- Los estatutos preverán la constitu 
ción de un tribunal universitario, que tendrá por fun 
ción sustanciar juicios académicos y entender en toda 
cuest ión  é t i c o - d i s c i p l i n a r i a  en  q u e  estuv iere  
involucrado personal docente. Estará integrado por 
profesores eméritos o consultos, o por profesores por 
concurso que tengan una ant igüedad en la docencia 
universitaria de por lo menos diez (10)  años.  

Sección 3. 
Sostenimiento y régimen económico-financiero 

ARTÍCULO 58 .- Corresponde al Estado nacional ase 
gurar el aporte financiero para el sostenimiento de 
las instituciones universitarias nacionales, que garan 
tice su normal funcionamiento, desarrollo y cumpl i   
miento de sus fines. Para la distribución de ese apor 
te entre las m ismas  se tendrán espec ia lmente en 
cuenta ind icadores de ef ic iencia y equ idad .  En n i n   
gún  caso podrá d isminu irse el aporte del Tesoro na  
cional como contrapartida de la generación de recur 
sos complementarios por parte de las instituciones 
universitarias nacionales. 
ARTÍCULO 59 . -  Las instituciones universitar ias na 
c iona les tienen autarquía económico-f inanciera, la 
que ejercerán dentro del régimen de la ley 24 .156 de 
Administración F inanciera y S istemas de Control del 
Sector Publico Nac iona l .  En ese marco corresponde 
a dichas instituciones :  
a) Administrar su patrimonio y aprobar su presupues 
to. Los recursos no uti l izados al cierre de cada ejer 
cicio, se transferirán automáticamente al s iguiente; 
b) F ijar su rég imen sa lar ia l  y de admin istrac ión  de 
personal; 
e) Podrán dictar normas relativas a la generación de 
recursos ad ic iona les a los aportes del Tesoro nacio 
nal ,  mediante la venta de bienes, productos, dere 
chos o servicios, subsid ios,  contribuciones, heren 
cias, derechos o tasas por los servicios que presten, 
así �orno todo otro recurso que pudiera correspon 
derles por cua lqu ier  título o actividad. Los recursos 
adic ionales que provinieren de contribuciones o ta 
sas por los estud ios de grado,  deberán dest inarse 
prioritariamente a becas, préstamos, subsidios o cré 
ditos u otro tipo de ayuda estudiantil y apoyo didácti 
co ; estos recursos ad ic iona les no podrán uti l izarse 
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establezca la reglamentación de la presente ley, la 
que podrá l legar a la clausura inmediata y definitiva 
de la ent idad y a la i nhab i l i tac ión  de los responsa 
bles para ejercer la docencia, así como para desem 
peñar la func ión púb l i ca  o  integrar órganos de go 
b ierno de asoc iac iones civi les ded icadas  a  la e d u   
cación superior.  

CAPÍTUL06. 
De las instituciones universitarias provinciales 

ARTÍCULO 69 . -  Los títulos y grados otorgados por 
las instituciones universitarias provinc ia les tendrán 
los efectos lega les previstos en la presente ley, en 
part icu lar los establecidos en los artículos 41 y 42, 

cuando tales instituciones: 
a) Hayan obtenido el correspondiente reconocimien 
to del Poder Ejecutivo nac i ona l ,  el que  podrá otor 
garse previo informe de la Comisión Nacional de Eva 
luac ión y  Acreditación Un ivers itar ia ,  s igu iendo las 
pautas previstas en el artículo 63; 
b) Se ajusten a las normas de los capítulos 1, 2, 3 y 
4 del presente título, en tanto su ap l icac ión a estas 
instituciones no vulnere las autonomías provinciales 
y conforme a las especif icaciones que establezca la 
reglamentación. 

CAPÍTUL07 
Del gobierno y coordinación del 

· sistema universitario 

ARTÍCULO 70.- Corresponde al  Min ister io de Cultu 
ra y Educación la formulación de las pol ít icas gene 
rales en materia universitaria, asegurando la partici 
pac ión  de los órganos de coord inac ión  y  consu l ta  
previstos en la presente ley y respetando el régimen 
de autonomía establecido para las instituciones un i   
versitarias. 
ARTÍCULO 7 1 . -  Serán órganos de coord inac ión  y  
consulta del sistema universitario, en sus respecti 
vos ámbitos,  el Consejo de Un ivers idades,  el Con 
sejo Interuniversitario Nac ional ,  el Consejo de Rec 
tores de Universidades Pr ivadas y los Consejos Re 
g ionales de Planif icación de la Educación Superior. 
ARTÍCULO 72 . -  El Consejo de Un ivers idades  será 
pres id ido por el Min istro de Cultura y Educac ión,  o  
por qu ien  éste des igne con categoría no infer ior a 
Secretario, y estará integrado por el Comité Ejecuti 
vo del  Consejo Interun ivers itar io N a c i o n a l ,  por la 
Comis ión Directiva del Consejo de Rectores de Un i   
versidades Privadas, por un representante de cada 
Consejo Reg iona l  de P lan if icac ión de la Educac ión  
Super ior  -que deberá ser rector de una inst ituc ión 
un ivers itar ia-  y por un representante del Consejo 
Federal de Cultura y Educac ión .  Serán sus funcio 
nes: 
a) Proponer la def in ic ión de pol ít icas y estrategias 
de desarrollo universitario, promover la cooperación 
entre las  inst ituc iones un ivers i tar ias ,  así  como la 
adopción de pautas para la coordinación del sistema 
universitario; 
b) Pronunciarse en aquel los asuntos sobre los cua 
les se requiera su intervención conforme a la pre 
sente ley; 
c) Acordar con el Consejo Federal de Cultura y Edu 
cación criterios y· pautas para la art icu lac ión entre 
las instituciones educativas de nivel superior; 

d )  Expedirse sobre otros asuntos que se les remita 
en consulta por la vía correspondiente. 
ARTÍCULO 73 . -  El Consejo Interuniversitario Nacio 
na l  estará integrado por los rectores o presidentes 
de las instituciones universitarias naciona les y pro 
v incia les reconocidas por la Nac ión,  que estén defi 
n it ivamente organ izadas,  y  el Consejo de Rectores 
de Universidades Privadas estará integrado por los 
rectores o presidentes de las instituciones universi 
tarias privadas. Dichos consejos tendrán por funcio 
nes: 
a) Coordinar los planes y actividades en materia aca 
démica, de investigación científica y de extensión en 
tre las instituciones universitarias de sus respectivos 
ámbitos; 
b) Ser órganos de consulta en las materias y cues 
tiones que prevé la presente ley; 
c) Partic ipar en el Consejo de Un ivers idades.  
Cada Consejo se dará su propio reglamento confor 
me al cual regulará su funcionamiento interno. 

TÍTULO V 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Y TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 74.- La presente ley autoriza la creación 
y el funcionamiento de otras modal idades de organi 
zación universitaria previstas en el artículo 24 de la 
ley 24 . 195  que respondan a modelos d iferenciados 
de diseño de organización institucional y de metodo 
logía pedagógica, previa evaluación de su factibi l idad 
y dela cal idad de su oferta académica,  sujeto todo 
el lo a la reglamentación que oportunamente dicte el 
Poder Ejecutivo nac iona l .  Dichas inst ituciones, que 
tendrán por principal  f inal idad favorecer el desarro 
l l o  de la educac ión  super ior  med iante  u n a  oferta 
diversificada pero de nivel equivalente a la del resto 
de las universidades,  serán creadas o autor izadas 
según corresponda conforme a las previsiones de los 
artículos 48 y 62 de la presente ley y serán someti 
das al  régimen de títulos y de evaluación estableci 
do en e l l a .  
ARTÍCULO 75.-  Las instituciones universitar ias regu 
ladas de conformidad con la presente ley, podrán ser 
eximidas parcial o totalmente de impuestos y contri 
buciones previsionales de carácter nacional,  median 
te decreto del Poder Ejecutivo nacional .  

·  ARTÍCULO 76 . -  Cuando  u n a  carrera q u e  requ iera 
acreditación no la obtuviere, por no reunir los requi 
sitos y estándares mínimos previamente establecidos, 
la Comis ión Nac iona l  de Evaluación y Acreditación 
Universitaria podrá recomendar que se suspenda la 
inscr ipc ión de nuevos a lumnos  en la m isma,  hasta 
que se subsanen las def ic iencias encontradas, de 
biéndose resguardar los derechos de los a lumnos ya 
inscriptos que se encontraren cursando dicha carre 
ra. 
ARTÍCULO 77 .- Las inst ituc iones constitu idas con 
forme al régimen del artículo 16 de la ley 17.  778, que 
quedan por esta ley categorizadas como institutos 
universitarios, establecerán su sistema de gobierno 
conforme a sus propios regímenes institucionales, no 
siéndoles de apl icación las normas sobre autonomía 
y sobre gob ierno de las instituciones universitarias 
nac ionales que  prevé la presente ley. 
ARTÍCULO 78 .-  Las inst ituc iones universitar ias na 
c iona les deberán adecuar sus p lantas docentes de 
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o por 
el 20 

- - � = - l o s  artí- 

:ulos precedentes, cúmplase,  promúlgase y ténga 
se por Ley de la Nación el Proyecto de Ley registra 
jo bajo el Nº 24 .521 .  

-rtículo 4° . -  Dése cuenta al HONORABLE CONGRE 
SO DE LA NACION a los efectos previstos en el artí 

culo 99 inciso 3 de la Constitución Nac iona l .  
...,rtículo :iº .- Comuníquese, publíquese, dése a la Di- 

San Fernando del Val le de Catamarca, 16 de Agosto 
de 1976. 

S E Ñ O R  G O B E R N A D O R :  

Consciente de la imperiosa necesidad de contar con 
los cuerpos legales adecuados para lograr un eficaz 
ordenamiento en el quehacer  educativo de la Pro 
v inc ia ,  este Ministerio dispuso que la Subsecretaria 
de Educación y el Jefe del Departamento de Aseso 
ramiento y Legis lación de Fiscalía de Estado, proce 
d ieran a actual izar el Estatuto del Docente, ya que 
el mismo,  sanc ionado por ley 1852 ,  constituye un  
vetusto ordenamiento jurídico de imposible apl icación 
pues no contempla la so luc ión de los múlt ip les pro 
b lemas que se deben afrontar en los distintos nive 
les de la enseñanza .  

Se estableció asimismo que los l ineamientos gene 
ra les de la l abor  encomendada se ajustaran a l as  
disposiciones contenidas en el Estatuto del Docente 
Nacional ,  adecuando sus normas a las estructuras, 
características y modal idades imperantes en el ám 
bito de la Provincia, en procura de un dispositivo idó 
neo y eficiente. 

Para el cumpl imiento de la tarea encomendada,  se 
tuvo además en consideración la existencia de va 
r ios anteproyectos real izados con anter ior idad por 
comisiones designadas al  efecto. 

Por las razones expuestas y por entender que el pro 
yecto redactado subsana una seria defic iencia en la 
l eg is lac ión  de la Prov inc ia,  es que sol ic ito a l  señor 
Gobernador se proceda a su sanc ión .  

Dr .  Aldo César Hugo Nieva 
Min istro de Economía 
a/e. de la Cartera de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 19 de Agosto 
de 1976. 

VISTO: 

Las facultades conferidas por el artícu lo 1 °, 1 . 1  de 
la Instrucción 1/76 de la Junta Militar, 

El Gobernador  de la Prov inc ia  de Catamarca San  
c iona y Promulga con Fuerza de 

rección Nac iona l  del Registro Ofic ia l  y archívese.  
M E N E M .  -  Eduardo Bauzá .  -  D o m i n g o  F. Cava l lo .  -  
Gu ido  Di Tel la .  - José A. Caro F igueroa.  -  Alberto J .  
Mazza.-  Rodolfo C. Barra .-  Osear H .  Cam i l i ón . -  Jor 
ge A .  Rodríguez. - Carlos V. Corach .  
*(E l  texto de la Ley 24 .521 ,  reproducido en las pági 
nas que anteceden ,  t iene en cuenta la presente ob 
servación) 

LEY: 
ESTATUTO DEL DOCENTE PROVINCIAL 

TÍTULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 ° .- La presente ley determina los debe 
res y derechos del personal docente que presta ser 
vicios en organ ismos dependientes de la Subsecre 
taría de Educación y Cultura.  

ARTÍCULO 2° . -  Se considera docente a los efectos 
de esta ley a qu ien imparte, dir ige ,  fiscaliza, supervi 
sa u or ienta la educac ión genera l  y  la enseñanza 
sistematizada así como a quien colabora directamen 
te en esas funciones con sujeción a normas pedagó 
gicas y reglamentarias del presente Estatuto. 

Capítulo! 
DEL PERSONAL DOCENTE 

ARTÍCULO 3° .- El estado docente se adqu iere  des 
de el momento en que el agente se hace cargo de la 
función para la que fuera designado y comprende las 
s iguientes categorías: a) ACTIVA: corresponde a todo 
el personal  que se desempeña en las funciones es 
pecíficas que se mencionan en el artículo anterior, al 
personal en uso de l icencia o en d ispon ib i l i dad  con 
goce de sueldo.  b) PASIVA : corresponde al personal 
en uso de l i cenc ia  o  en d i s p o n i b i l i d a d  s in  goce de 
sueldo; al que pasa a desempeñar funciones no com 
prendidas en el artículo 2°; el destinado a funciones 
aux i l i a res  por pérd ida de sus cond ic iones  para la 
docencia activa; al que desempeña funciones públ i  
cas electivas ; al que está cumpl iendo el servicio mi 
l i tar  y a los docentes suspend idos en virtud de su 
mario administrativo o proceso jud ic ia l .  c) EN RETI 
RO: corresponde a los jub i lados .  
La s ituación de revista del personal  docente se cla 
sifica en TITULAR, INTERINA o SUPLENTE.  Es titu 
lar cuando ha obtenido el cargo por concurso confor 
me las  d i spos i c i ones  conten idas  en el presente 
Estatuto. Inter ino es el docente que se desempeña 
en cargo vacante. Suplente es el personal designado 
para reemplazar a otro en caso de ausenc ia por las 
causas especificadas en las disposiciones reglamen 
tarias sobre l icencias ,  permisos y justif icaciones. 

ARTÍCULO 4° .- Los deberes y derechos del personal 
docente se extlnquen: a) Por renuncia aceptada, sal 
vo en el caso que ésta sea presentada para acoger- 
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Para integrar las Juntas de Clasif icación se requeri 
rá una ant igüedad en la docencia no menor de diez 
años y tener título docente en las cond ic iones que 
exige el artículo 13° .  

ARTÍCULO 10° .- Las Juntas de Clasif icación tendrán 
a su cargo: 

a) El estudio de los antecedentes del personal  y la 
c las if icac ión de éste por orden de mérito, así como 
la f iscal ización, conservación y custodia de los lega 
jos correspondientes. 
b) Formu lar  las n ó m i n a s  de asp irantes a  ingreso,  
acrecentamiento de clases semanales,  interinatos o 
suplencias .  
e) Dictaminar en los pedidos de permutas, traslados 
y reincorporaciones. 
d) Considerar la petic ión de permanencia en activi 
dad de los docentes que hayan cumpl ido  las cond i   
ciones requeridas para la jub i lac ión ord inar ia .  
e) Op inar en las sol ic itudes de becas.  
f) Designar un miembro de los jurados y proponer a 
los concursantes u n a  l ista de otros d iez docentes, 
de la cual los aspirantes que reúnan las condiciones 
exig idas para part ic ipar en el concurso e leg irán los 
restantes. 
En caso de disconformidad con las resoluciones de 
las Juntas de Clasificación el docente podrá interpo 
ner recurso de reposición ante las mismas y de ape 
lación en subsid io ante la respectiva rama de la en 
señanza;  a  su vez dicha resolución será susceptible 
de recurrir en apelación ante el Ministro de Gobierno 
cuya decisión será definit iva.  Podrá igua lmente ha 
cerse uso del derecho de excusación recusación con 
causa en la forma que determina la reglamentación 
de la ley. 

ARTÍCULO 1 1  °  .- Las Juntas de C las i f icac ión darán 
la más a m p l i a  pub l i c i dad  a  l as  l i stas por orden de 
mérito de aspirantes a ingreso, acrecentamiento de 
c lases  s e m a n a l e s ,  a  los  a s c e n s o s ,  t r a s l a d o s ,  
inter inatos,  sup lenc ias  y  a  los resu ltados de todo 
concurso. 

a) Ser argentino nativo, por .opc i ón  o natural izado. En 
este últ imo caso tener c inco años como mín imo de 

Capítulo VI 

ARTÍCULO 1 3 ° . -  Para ingresar a la docencia por el 
modo que este Estatuto y su reglamento establez 
can, deben cumpl irse, por el aspirante, las s igu ien  
tes condic iones generales y concurrentes: 

DEL INGRESO A LA DOCENCIA 

Capítulo VII 

DE LA CARRERA DOCENTE 

ARTÍCULO 12° . -  El ingreso en la carrera docente se 
efectuará por el cargo de menor jerarquía del esca 
lafón respectivo, salvo los casos explícitamente ex 
ceptuados en cada rama de la enseñanza, por el pre 
sente Estatuto. 
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Capítulo V 

DE LAS JUNTAS DE CLASIFICACIÓN 

DEL ESCALAFON DOCENTE 

e-  :-=: == ::z_a establecimiento de su de 
·= = = ::: _ :--:: : co n  las disposic iones de este 

-_::. 2- :z-::;;;; e ras correspond ientes a los 
-- = - =-::- e enseñanza med ia ,  técnica, ar- 

se án estab lec idas  por la ley de 

_o 8°.- El escalafón docente queda determi 
:: =, las d ist intas ramas de la enseñanza ,  por 

-  ;--=: sjerárquicos resultantes de la p lanta orgá 
::: ,.__ - ional  correspondiente a las repart ic iones 

:zs y a los respectivos establecimientos de en 
---:::a. 

Capítulo IV 

--= _o 9° . -  Para las ramas de la enseñanza pre 
=-, rima ria y diferencial y para las ramas de la 

--.:c:."za media, técnica y artística, se constituirán 
_:- � erpos permanentes denominados Juntas de 

-=- -:2ción que revistarán la categoría le organ is  
: a., iliares o colaboradores en los términos del 
__ ::: 2° del presente Estatuto. 

-=S :::_-tas de Clas if icac ión estarán integradas por 
_.: - embros, docentes en act iv idad,  tres de los 
- _ sar án  elegidos por el voto secreto y obl igato 

z e sonal docente titular. Durarán tres años en 
==."; s y no podrán ser reelegidos para el perío 
�- ,-:; te. En cada elección deberán elegirse ade 

_.:, .:::e - suplentes ( cuatro por la mayoría y dos por 
-:  'a) que se incorporarán a la Junta de C lasif i- 

- :- -::spectiva, en caso de ausenc ia del t itular o 
--.:J.a del cargo. Los otros tres docentes titulares 

=--:- :esignados por el Poder Ejecutivo. Durarán dos 
:.: =" sus cargos y podrán ser ree leg i dos por un 

:.-::::; Serán también des ignados tres sup lentes .  
..-=. = :::ción se efectuará a s imp l e  p lura l idad de su  
: ; : - ,  correspond iendo dos representantes a la 

-= : a y uno a la primera minoría.  En caso de pre- 
_-::::--se una l ista ún ica o  que los votos obten idos 
- = rimera minoría no alcancen el diez por ciento 

_-=- :::e de los votos obtenidos por la mayoría ,  los 
es :::-gos se adjudicarán a los candidatos de ésta .  

..-=. ::_--a de Clasif icación correspondiente a las ra 
-=- ce enseñanza media, técnica y artística, estará 

_ :;da por un representante docente y otro oficial 
-= :z.::a una de d ichas ramas. 

_ - = 2gidos entrarán por orden de lista sean titula 
- : s plentes y los votos se computarán por l ista 

= = do las tachas. Deberán contar con el perso 
., :::.""'1inistrativo necesario que se fije en la ley de 

....-=.:-_::; esto. Los docentes que integren las Juntas 
= = zs'ñcac t ó n  y  de D i sc ip l i na  no podrán presen 

-=-==:: concurso mientras estén en ejercicio de sus 
=:-es; deberán sol icitar l icencia con goce de suel 
- e cargo que desempeñan y serán compensa- 

-::-:--  una suma fija mensual por func ión d iferen- 
-=-== ::.sta compensación será computable a los fi- 
= ::::: a jubi lac ión .  

=-s y l icenc ia  
- -:ar, enlace ,  
=::sesentacio 

e los pre 
nes y las 

a- en las Jun 
:..: == ::>isc ip l i na .  
-= j en todos 
.: = el ejerc í 

:_=-_ - o perfec 
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= - - os, sec- 

- - - es educa  
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"" :; anta or- 

CIÓN DE 
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-=-- legítimos, 
. : ::S:e Estatuto 
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:::�ustará a una escala de conceptos y su correlativa 
aloración numérica .  En caso de disconformidad, el 

-·eresado podrá interponer recurso de reposición con 
= de apelac ión en subsid io por ante la Junta de Cla 
s 'ñcac í ón ,  dentro de los diez días de notif icado. 
_a síntesis de la documentación a que se refiere este 
::apítulo se remitirá anualmente a las Juntas de Cla 
" ñ c a c i ó n ,  En caso de apelación,  se elevará toda la 
::ocumentación pertinente. 

Capítulo XI 

DEL PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 

.; TÍCULO 25° .- Las autor idades escolares estimu 
arán y facil itarán la superación técnica y profesional 
:iel personal docente en ejercicio mediante cursos de 
nerfeccionarnlento y becas de estudio e investigación 
en el país y en el extranjero. 

Capítulo XII 

DE LOS ASCENSOS 

RTÍCULO 26° .- Los ascensos serán:  

a) De ub i cac ión :  los que determinan el traslado de 
un docente a un establecimiento mejor ubicado o lo 
cal idad más favorable. 

) De categoría: los que promueven al personal en el 
mismo grado del escalafón, a un establecimiento de 
categoría superior. 

) De jerarquía: los que promueven a un grado supe 
+or en el escalafón . 

ARTÍCULO 27° .- Todo ascenso se hará por concurso 
de títulos y antecedentes y al que se agregarán prue 
bas de oposición en los casos expresamente señala 
dos en este Estatuto. 

ARTÍCULO 28º .- El personal docente tendrá derecho 
a los ascensos señalados en este capítulo s iempre 
que: 

a) Reviste en la situación del inciso a) del artículo 3° 
(servicio activo). 
b) Haya transcurrido por lo menos dos años desde 
su último cambio de situación por traslado o ascenso 
de ubicación, de categoría o jerarquía. 
c) Haya merecido concepto sintético no inferior a Muy 
Bueno en los dos últ imos años .  
d) Reúna las demás condiciones exigidas para la pro 
v is ión de la vacante a que asp ira .  

ARTÍCULO 29° . -  Cuando  el l l amado a  concurso se 
haya efectuado y resulte el o los aspirantes descal i   
f icados o no los hubiere hasta un segundo l l amado,  
se dará opción a participar en él a aspirantes que no 
reúnan el requisito exigido en el inciso b) del artículo 
28°. 

ARTÍCULO 30° . -  Las bases para los concursos esta 
rán en un  todo ajustadas con el art icu lado del pre 
sente Estatuto. 

ARTÍCULO 31  ° . - [,. o s  l lamados a concurso serán he 
chos por las diferentes ramas de la enseñanza con 
conocimiento de las respectivas Juntas de Clasifica 
c ión,  med iante c irculares a las escuelas y pub l i ca  
ciones en los d iar ios locales.  En esta oportunidad se 
darán las nóminas de los cargos a cubrir y las bases 
a que deberán ajustarse los aspirantes. 

ARTÍCULO 32° .- Los concursos para ascenso se ha 
rán dos veces al año.  

ARTÍCULO 33° . -  Los ascensos de ub icac ión  se ha  
rán ún icamente a  grados esca lafonar ios i gua les  o  
menores. Las necesidades del núcleo familiar tendrán 
prioridad para estos ascensos, en caso de igua ldad 
de puntaje. 

ARTÍCULO 34° .- Los ascensos de ub icac ión y cate 
goría se harán por concurso de títulos y anteceden 
tes, los de ascenso a cargos jerárquicos se l levarán 
a cabo por concurso de títulos, antecedentes y opo 
s ic ión;  todo el lo,  según se establece en las d isposi 
ciones correspondientes a cada· rama de la enseñan 
za. 

ARTÍCULO 35° .- Los concursos de opos ic ión ,  que 
especifica el artículo 34° de este estatuto, a cargo 
de los Jurados que designe la Junta de Clasif icación, 
serán públ icos. 

ARTÍCULO 36º .- Los jurados a  que se refiere este 
Estatuto serán designados teniendo en cuenta la es 
pecial ización y la jerarquía del cargo por l lenar ;  es 
tarán integrados por un número impar de miembros 
no inferior a tres, des ignados de acuerdo con lo dis 
puesto por el inciso f) del artículo 1 0° .  Serán inamo 
vibles hasta que produzcan despacho y se expedirán 
dentro de l  plazo que se establezca en el acto de su 
designación.  

Capítulo XIII 

DE LAS PERMUTAS Y TRASLADOS 

ARTÍCULO 37° .- El persona l  docente en s i tuac ión  
act iva o pas iva  q u e  no hub iere ·  i n i c i a d o  trámite 
jubi latorio ,  excepto el que se encontrare en d isponi  
b i l i d a d ,  t iene derecho a sol ic itar,  por permuta,  su 
cambio de destino, el cual podrá hacerse efectivo en 
cualquier época, menos en los dos últimos meses del 
curso escolar. Se entiende por permuta el cambio de 
destino en cargos de igua l  jerarquía, denominac ión 
y categoría, sin d ist inguir escalafones ni ramas de la 
enseñanza, entre dos o más miembros del personal 
dependiente de los organismos de enseñanza pro 
vincia l  o de éstos con docentes de otras jurisdiccio 
nes cuyas permutas se ajusten a los convenios vi  

gentes al  tiempo de efectuarlas. 

ARTjCULO 38° .- Podrá dejarse sin efecto el pedido 
de permuta o la permuta acordada, cuando ambos 
interesados presten su conformidad para el lo o en 
los casos en que las Juntas de C las if icac ión consi  
deren debidamente justificado un desistimiento uni la 
teral, siempre que los docentes no hubieren tomado 
posesión de los cargos. 
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-RTÍCULO 51 º .- Las l icencias y la d ispon ib i l idad con ;oce de sue ldo ,  las l i cenc ias  s in  sue ldo  otorgadas :;ara perfeccionamiento y por ejercicio de mandato egislativo no interrumpen la cont inuidad en el c ó rn   :;uto de los servicios. :..RTÍCULO 52° . -  Establécese la s igu iente escala de onificación por ub icac ión :  

trámite que la comprobación de esos hechos. ARTÍCULO 59° - Toda creación de cargo docente y técnico-docente en jur isd icc ión de la Subsecretaría de Educación y Cultura, será incorporada a l  régimen de este Estatuto y ajustada a los escalafones respec t ivos y a los cor respond ientes  í n d i c e s  de re muneración establecidos. 
- =- :S, ingreso y a) Enseñanza primaria:  Capítulo XVII 

DE LA DISCIPLINA 

DE LAS JUBILACIONES 

ARTÍCULO 64°.- Las sanciones de los incisos f), g) y 

Las suspens iones serán sin prestación de servic ios ni  goce de sueldo.  ARTÍCULO 62°.- Las sanciones de los incisos a) y b) de l  artículo anterior, deberán ser a p l i c a d a s  por el superior jerárquico del establecimiento u organismo técnico. El afectado podrá interponer recurso de repo sición y apelación en subsidio ante la autoridad de la rama de enseñanza correspondiente, la que resolve rá en definit iva previo informe del Tribunal de Disci pl ina.  ARTÍCULO 63° .- Las sanciones de los inc isos e), d) y e) deberán ser apl icadas por las autoridades máxi mas" de la rama de la enseñanza correspondiente,  previo informe del  Tr ibunal  de D i sc ip l i na ,  y  serán ape lab les ante el Min ister io correspondiente el que resolverá en definitiva. 

a) Amonestación. b) Apercib imiento por escrito, con anotac ión en el legajo de actuación profes ional  y constanc ia en el concepto. c) Suspens ión hasta diez días .  d) Suspensión desde once hasta noventa días.  e) Postergación de ascenso. f) Retrogradación de jerarquía o categoría. g) Cesantía. h) Exoneración. 

ARTÍCULO 6 1 ° . -  Las faltas de l  persona l  docente,  según sea su carácter y gravedad, serán sanciona das con las siguientes medidas :  

ARTÍCULO 58° .- A los efectos de la ap l icac ión de las d isposic iones establecidas en el presente capítu lo,  el personal docente formulará la declaración jurada de cargos correspondientes. Los casos de falsedad de los datos serán penados con la cesantía s in más 

o) Enseñanza media,  técnica, artística y superior :  
ARTÍCULO 60° .- Las jub i lac iones del personal docen te comprendido en este Estatuto se reg irán por las d ispos ic iones de las leyes vigentes sobre la materia en la Provincia .  Los docentes que hayan c u m p l i d o  las cond ic iones requeridas para la jub i lac ión ordinaria podrán conti nuar  en la categoría activa sí.rnedtante su sol ic itud, son autorizados a el lo por la Superioridad, previa in tervención de las Juntas de Clas if icac ión.  Estas sol i   ARTÍCULO 53°  .- El personal  docente gozará de las c itudes deberán ser renovadas cada tres años y se bon if icac iones por carga de fami l ia  en iguald�de resolverán de acuerdo con lo que fije la reglamenta- condiciones que el personal de la administración o- ción respectiva. v inc ia l .  ARTÍCULO 54°.-  Para cada rama de la enseñanza se CapítuloXVIII as ignarán índices para el sueldo de cada cargo que desempeñe el  persona l  docente estab lec iéndose,  bajo los títulos correspondientes, los índices relati vos a cada func ión .  ARTÍCULO 55°.- Para cada rama de la enseñanza se f ijan,  además, bajo los títulos pertinentes los índices 

p or bonif icac iones en concepto de func ión diferen ciada y prolongación habitual  de la jornada. A R T Í C U L O  5 6 ° . -  Los  D i r e c t o r e s  y  Rectores ,  
V icedirectores y Vicerrectores, Regentes, Secretar ios 
y  Prosecretarios, de nivel e lemental ,  medio y supe 
r ior, podrán acumu lar  hasta doce horas de c lase .  A  
partir de la vigencia de la presente Ley, los precitados cargos ,  de i g u a l  o  d i s t i n t a  categor ía ,  no  son acumulables entre sí en n ing ú n nivel de la ense ñ an 
za y la compat ib i l idad fijada para la acumulac ión de 
horas de cátedra queda circunscripta a d ic h a act ivi dad sin admit ir  su reemplazo por funciones o cargos 
equivalentes. ARTÍCULO 57 ° .-  El personal directivo superio r  a car 
g o de servicios generales de la enseñan z a ,  y  el per 
s onal  de supervis ión y directivo en todas las ramas de la ense ñ anza q ue de acuerdo con la reglamenta c i ón deba desempeñarse con dedicac ión e x clus iva, s i n acumu lar  otros cargos rentados en el orden ofi c ia l ,  o en los establecimientos de enseñanza privada 
gozará de una sobreasignación q ue por tal concepto 
se indica en las respectivas escalas de remuneracio nes. 

Los docentes que se desempeñen en los estableci mientos seña lados en el inc iso b ) ,  apartado 2, del artículo 10, gozarán de una bonif icación del 30%.  

:'scuelas alejadas del radio urbano :  40 % 

:'scuelas ub icadas en lugar desfavorable: 7 5 % 
:: scuelas ub icadas en l u g a r  muy desfavorable:  100 
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-=--=:a prima- 
- "'= ta años 
=:::in sol ic i   

= ::statuto, 
-enos de 

vieren 
o de un  

_  - inciales cuya val idez esté reconocida por la Na- 

: ::1 título de Maestro Normal cuya validez y equiva 
::�cia estén reconocidas por las leyes y tratados. 
: i:I título de Maestro Normal Nac iona l  o  Provincial,  
-ás el de la espec ia l idad respectiva, para los esta 
: ecimientos de educación d iferenciada.  
: El título docente oficial respectivo para las deno 
+Inadas materias especiales de las escuelas comu 
<es, de adultos y diferenciales y para los jardines de 
-fantes. 
= El título de Maestro Normal  Nac iona l  o  Provincia l  
= idoneidad comprobada para la función cuando no 
-aya aspirantes en las condiciones señaladas en los 
-cisos c) y d) .  

='  El título de Maestro Normal Nacional  o Provincial y 
= de la especia l idad respectiva en los casos que así 
: rresponda para los cargos docentes aux i l iares en 

s Departamentos previstos en la Ley de Educación 
:e la Provincia .  

·  RTÍCULO 76°  .- Para i ngresar  a  la docenc ia  en el 
:argo de director de tercera categoría se requer irá 
:ener una ant igüedad de dos años en la docencia en 
::arácter interino o suplente y someterse al  concurso 
correspondiente y a pruebas de oposición. 

RTÍCULO 77° .- Para i ngresar  a  la docenc ia  en el 
:::argo de maestro de grado con jornada completa se 
exigirá una ant igüedad mín ima de cinco años en el 
ejercicio de la docencia en escuelas de nivel pr ima 
-io y será necesario someterse al pertinente concurso 
de antecedentes. 

ARTÍCULO 78° .- Para ser des ignado maestro en es 
cue las  de adultos y carcelar ias se ex ig i rá una anti 
güedad m í n i m a  de c inco años  en el ejercic io de la 
docencia en escuelas pr imar ias comunes, con con 
cepto no inferior a Muy Bueno en los tres ú l t imos 
años.  En caso de no haber aspirantes en estas con 
d ic iones,  podrán ser des ignados docentes con me 
nor antigüedad pero que cumplan con el requisito del 
concepto, salvo que los servicios prestados fuesen 
i n fer i o res  a  tres a ñ o s ,  en cuyo  caso deberá  
acreditarse d icha ca l i f icac ión en toda la actuación 
cumpl ida.  

Capítuloll 

DEL ESCALAFÓN 

ARTÍCULO 79° . -  El escalafón de l  personal  docente 
de las  escue las pr imar ias  comunes ,  de educac ión 
diferenciada, de adultos y de jornada completa, es el 
que se consigna a continuación: 

Escuelas comunes: 

1 )  Maestro, maestro secretario, director de tercera 
categoría o director de cuarta categoría; 
2) Director de segunda categoría o vicedirector de 
primera categoría; 
3) Director de primera categoría; 
4) a) Supervisor de Zona; 
b )  Superv i sor  Secretar io Técn ico  de Superv is ión  
General y Supervisor Secretario Docente de Super- 

visión General ;  
5) Supervisor General y Secretario General del Con 
sejo de Educación.  

Escuelas de Educación Diferenciada y de adu ltos :  

1)  Maestro o maestro secretario; 
2) Vicedirector; 
3) Director; 
4) Supervisor Técnico de educac ión d iferenciada y 
de adultos. 

Escuelas de Jornada Completa :  
1) Maestro o maestro secretario; 
2) V icedirector; 
3) Director; 
4) Supervisor Técnico de escuelas de jornada com 
pleta. 
En estas escuelas podrán existir también cargos de 
gabinet ista ,  dietista ,  asistente de servicio médico, 
ecónomo, celadora, etc . 

ARTÍCULO 80° .- El escalafón de l  personal  docente 
de Materias Especiales de las escuelas comunes, de 
educación diferenciada, de adultos y de jornada com 
pleta, es el que a continuación se cons igna:  

1 )  Maestro Especial ;  
2) Supervisor Técnico de Materias Especia les .  

ARTÍCULO 81 ° . - E l  escalafón del personal  docente 
de Jardines de Infantes es el que a continuación se 
consigna: 

1) Maestra Jardinera; 
2) Supervisor Técnico de Jardines de Infantes. 

Capítulo III 

DE LOS ASCENSOS 

ARTÍCULO 82º  -  Las vacantes de los cargos de 
V icedirector, Director, Supervisor de Zona, Supervi 
sor Secretario Técnico de Supervisión General ,  Su 
pervisor Secretario Docente de Supervisión General, 
Supervisor General y Secretarlo General del Conse 
jo General de Educación se l lenarán por concurso de 
títulos antecedentes y opos ic ión .  

ARTÍCULO 83° .- Para intervenir en los concursos para 
c a r g o s  de  D i r e c t o r  de  s e g u n d a  c a t e g o r í a  o  
V icedirector de primera categoría se requerirá: a) una 
antigüedad mínima de diez años en el cargo de maes 
tro de grado o maestro secretarlo: b) en su defecto, 
haberse desempeñado como Director de cuarta ca 
tegoría con siete años de ant igüedad en el cargo o 
bien D irector de tercera categoría con dos años de 
antigüedad en el cargo. 

ARTÍCULO 84° .- Para el cargo de V i ced i rector  en 
eséuelas de jornada completa se exigirá diez años 
de antigüedad como maestro de grado, cinco de ellos 
en establecimientos de ese tipo. 

ARTÍCULO 85° .- Para optar a l  cargo de Director de 
primera categoría se requerirá como mínimo dos años 
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DE LAS REMUNERACIONES 

Capítulo V 

ARTÍCULO 101  ° .- Las remuneraciones mensuales del personal docente se harán de acuerdo con lo� índices 
siguientes: I n d i c e  

Índ ice de la por dedi- 

39 

36 
7 
3 

7 

6 

5 ·  

36 

c a c i ó n  
exclusiva 

73 

73 

67 

65 
59 
57 
56 
58 
56 
56 
55 
47 

64 
64 
59 
55 

'ss 

a s i g n a c i ó n  
por cargo 
160 
130 

17 

Capítulo! 

DE LA CATEGORÍA Y UBICACIÓN DE LOS ESTA- 
• BLECIMIENTOS 

TÍTULOIII 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA ENSE 
ÑANZA MEDIA 

ARTÍCULO 102° . -  Los establecimientos de Enseñan 
za M e d i a ,  y  t a m b i é n  los de Enseñanza  Técn ica y 
Superior se clasif icarán de la s iguiente manera :  

El Presidente y los Vocales del Consejo General de 
Educación deberán reunir todos los requisitos exigi 
dos por la Ley de Educación de l a  Provincia y goza 
rán de las retribuciones establecidas por la misma.  

horas semanales) :  10 puntos 
h) Secretario: 10 puntos 

Cargo 
Presidente del Consejo Genera l  de Educac ión 
Vocales del  Consejo General de Educación 
Supervisor General  y Secretario Genera l  del  Consejo General  de 
Educación 
Superv isor de Zona,  Supervisor Secretario Técnico y Supervisor 
Secretario Docente de Supervis ión General 
Supervisor Técnico de Educación Diferenciada y Adultos, Supervi 
sor de Jornada Completa,  Supervisor Técnico de Materias Espe 
ciales y Supervisor de Jardín de Infantes 
Director de Escuela de lra.  Categoría y Director Dpto. Auxi l iar 
Vicedirector de lra. Categoría 
Director de Escuela 2a .  Categoría y Director Escuela Nocturna 
Director Escuela 3a .  Categoría 
Director Escuela 4a .  Categoría 
Maestro de Escuela Nocturna y Cárceles 
Maestro Jardín de Infantes 
Maestro de Enseñanza Diferenciada 
Maestro de Grado de Escuela Común y Maestro Secretario 
Maestro Especial  
Gabinetista del Consejo General de Educación 
Asistente Soc ia l  del Consejo General de Educación 
Gabinetista de Escuela de Doble Escolaridad 
Maestro Celador 
Maestro Asistente de Consultor io Médico 

2º) Por prolongación habitual de jornada:  
Establécese una  bonif icac ión por pro longac ión  de 
tareas al  personal  docente del Consejo Genera l  de 
Educación que presta servicios en escuelas de do 
ble escolaridad, de acuerdo al siguiente detal le :  

a) Director: 35 puntos 
b) Vicedirector: 35 puntos 
c) Maestro de grado:  30 puntos 
d) Asistente Servicio Méd ico :  30 puntos 
e) Maestro Celador: 20 puntos 
f) Gabinetista: 20 puntos 
g) Maestro Especial (con cumpl imiento de más de 15 

a) Miembro de Junta de Clasif icación: 45 puntos 
b) Personal docente de los establecimientos de edu 
cación diferenciada: 4 puntos 
c) Personal docente de Jardines de Infantes: 4 pun 
tos 

1 º) Por tarea diferenciada: 

Además de los índ ices precedentes se fijan las  s i   
gu ientes bonif icac iones por función d iferenciada y 

prolongación habitual de jornada:  

6 

7 
8 

9 

10 

11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 

20 

4 

O de Orden 
1 

2 
3 

:ivo esté desempeñado por un interino o suplente,  
determlnar á  el cese de este ú lt imo en d icho cargo y 

a inmediata cobertura del mismo por el maestro titu 
ar. 

rovean 

---  creparará 
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Cargo 
Director Provincial de Enseñanza Media,  Técnica y Superior 
Subdirector Provincia l  de Enseñanza Med ia ,  Técnica y Superior 
Supervisor General y Secretario Técnico de la Dirección Provin 
cia l  de Enseñanza Med ia ,  Técnica y Super ior 
Supervisor de Enseñanza 
Rector de Enseñanza Superior 
Rector o director de lra. Categoría 
Rector o Director de 2a .  Categoría 
Rector o Director de 3a .  Categoría 
Vicerrector o Vicedirector de lra. Categoría 
Vicerrector o Vicedirector de 2da.  Categoría 
Vicerrector o Vicedirector de 3ra. Categoría 
Secretario de lra. Categoría 
Secretario de 2a .  Categoría 
Secretario de 3a .  Categoría 
Prosecretario de 1 ra. Categoría 
Bibl iotecario 
Ayudante de Clases Prácticas 
Jefe de Preceptores de lra .  Categoría 
Preceptor 
Profesor de Enseñanza Media (una hora) 

DE LOS ÍNDICES PARA LAS REMUNERACIONES 

Capítulo VI 

40 
37 
12 
12 
10 
8 

Índ i ce  por 
ded icac ión 
exclusiva 

Índ ice de la 
a s i g n a c i ó n  
por cargo 
185 
180 

90 
82 
69 
69 
67 
66 

71 
69 
68 
67 
61 
59 
55 
53 
53 
53 
47 
3 

ARTÍCULO 119° . -  La remuneración mensual del per 
sona l  docente se hará- de acuerdo con los índices 
siguientes: 

ARTÍCULO 117º .- La actuación de los interinos y su 
plentes que no sean titulares del establecimiento y 
cuya labor exceda de los treinta días consecutivos, 
será cal ificada por la Dirección. Previo conocimiento 
de los interesados, el informe didáctico elevado a la 
Junta de Clasificación figurará como antecedente en 
el legajo respectivo. 

ARTÍCULO 118º . -  Los cargos directivos que queden 
vacantes serán cubiertos automáticamente con ca 
rácter provisorio, por titulares de los cargos directi 
vos en orden descendente, o por el profesor t itu lar 
con concepto no inferior a Muy Bueno en los últimos 
tres.años y de acuerdo con las normas que establez 
ca la reglamentación respectiva. 
En los casos de creac ión de estab lec imientos ,  los 
cargos directivos se proveerán interinamente con los 
docentes mejor ca l if icados,  de conformidad con el 
orden de mérito establecido por la Junta de Clasifi 
cación respectiva y que se desempeñen como interi 
nos en el mismo establecimiento. 

º de Orden 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

DE LOS INTERINATOS Y SUPLENCIAS 

ARTÍCULO 115°  .- Los rectores y directores designa 
rán a los inter inos y suplentes entre los profesores 
t itulares de su establecimiento y aspirantes de las 
respectivas as ignaturas de acuerdo con el orden de 
mérito establecido por la Junta de Clasif icación. 

ARTÍCULO 1 1 6 °  .- La des ignac ión de suplente com 
prenderá la l icencia in ic ia l  y sus prórrogas. En el caso 
de sucesivas l icencias en el transcurso de un perío 
do escolar y en la misma asignatura y curso, tendrá 
pr ioridad en la designación el suplente que se haya 
desempeñado en el cargo. 

Capítulo V 

ARTÍCULO 1 1 4 °  .- Los asp i rantes  a  i nter inatos  y  
suplencias en la enseñanza media deberán reunir las 
condic iones exig idas por este Estatuto para la desig 
nación de titulares. Para su designación podrán ins 
cr ib irse hasta en dos establecimientos s imu ltánea  
mente. 

"esor t itu lar  de Educac ión Física con c inco años de 
antigüedad en el dictado de la asignatura y concepto 
10 inferior a Muy Bueno en los dos últ imos años .  

l\RTÍCULO 1 1 3 ° . -  El cargo de Jefe de Preceptores 
será provisto por un preceptor t itu lar con una anti 
güedad mínima de cinco años, con concepto no infe 
·ior a Muy Bueno en los últimos dos años.  

incial de 

sos, ade  
ecesario: 

--  ::esignará 
=-:a la espe 
-=--u. La Jun  

:--: el jurado 
= _ a lista de 

- - ia les que  
:.: se trate de 

--==.- establecí- 

s 

:�::ario Técni 

- =-=::: za Med ia ,  

37  
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Capítulo V 

ARTÍCULO 138º .- La des ignac ión de los inter inos y 
suplentes se regirá por las d isposic iones estableci  
das para la Enseñanza Media en el capítulo respec 
tivo. 

ARTÍCULO 139º .- Las remuneraciones mensuales 
del personal docente se harán de cuerdo con los 
índices siguientes: 

DE LOS INTERINATOS Y SUPLENCIAS 

DE LOS ÍNDICES PARA LAS REMUNERACIONES 

Capítulo IV 

dos en este capítulo se requerirá la antigüedad mí 
n ima en la docenc ia  que se i nd i ca  a  cont inuac ión ,  
deb iéndose revestir él carácter de profesor t i tu lar  
en la jur isdicc ión provinc ia l :  
Para Supervisor General 13 años 
Para Supervisor de Enseñanza 1 1  años 
Para Director 9 años 
Para Vicedirector 7 años 
Para Regente 5 años 
Para Jefe de Departamento de Educac ión Fís ica 5 
años 
Para Jefe de Trabajos Prácticos 5 años 
Para Jefe de Preceptores 5 años 

Cargo 
Supervisor General 
Supervisor de Enseñanza 
Director de lra. Categoría 
Director de 2a. Categoría 
Director de 3a. Categoría 
Vicedirector de lra. Categoría 
Vicedirector de 2a. Categoría 
Vicedirector de 3a. Categoría 
Regente 
Secretario de lra. Categoría 
Secretario de 2a. Categoría 
Secretario de 3a. Categoría 
Prosecretario de lra. Categoría 
Maestro de Escuela Técnica. 
Jefe de Trabajos Prácticos 
Ayudante de Trabajos Prácticos 
Jefe de Preceptores lra. Categoría 
Bibliotecario 
Preceptor 
Profesor ( una hora) 
Bonificaciones por función diferenciada: Vocal de 
la Junta de Clasificación: 45 puntos. ;, 

ºde Orden 

5 

5 

¡ 

2 

3 

9 
:..o 

:1 

:..2 

13 
:4 

:5 

:6 

:7 

:8 

:9 

20 

a) Poseer el título a que se refiere el artículo 13º .  
:1) Poseer dos años de ejercicio en el cargo anterior, 
en el que revistará como titular. 
:) Poseer ca l i f icac ión de M u y  Bueno como mín imo 
en los ú lt imos tres años .  d) Poseer cinco años  más 

e antigüedad que la establecida en cada caso, cuan 
co se trate de docentes en ejercicio que no posean 
os títulos a que se refiere el inciso a) de este artícu 
o, 

'RTÍCULO 1 3 6 °  .- Para optar a los ascensos  será 
-ecesario: 

:..RTÍCULO 137° .- Para optar a los cargos establecí- 

Capítulo 111 

DE LOS ASCENSOS 

;J 1 :  Preceptor. 2 :  Jefe de Preceptores. 

-íUÍCULO 135° . -  Los ascensos a los cargos directi 
os y de Supervis ión se harán por concurso de títu 
s, antecedentes en la docencia y opos ic ión .  

_a Junta de Clasif icación designará los jurados ne 
:esarios teniendo en cuenta la especia l izac ión y la 
:erarquía del cargo por llenar. Designará a uno de los 
,iembros del jurado y propondrá a los concursantes 
_na l ista de d iez personas para q u e  e l i j an  los dos 

iembros restantes. Éstos serán elegidos únicamente 
or los  aspirantes que reunían las condic iones exig i  

aas para participar en el concurso. 

uelas Técn i   
:zrgo de veinti 
--enta y cuatro 

-=::E:Sidades pro- 

los a que se 
e), con menos 

- =S, lleguen a ese 

39  
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DE LOS CONCURSOS 

ARTÍCULO 157° .- Cuando se deban proveer vacan 
tes en los institutos y establecimientos de enseñan 
za artística, la Junta de Clasificación organizará los 
concursos de acuerdo con las-prescripciones esta 
b lecidas en este Estatuto. 

Capítulo IV 

ARTÍCULO 156°  .- Los docentes q u e  asp i ren  a  los 
cargos de Vicedirector, Director o Inspector de Arte, 
además de cump l i r  con las condic iones del  artículo 
anterior deberán presentarse a las pruebas de opo 
sición respectivas. 

a) Para Vicedirector: 4 años 
b) Para Director: 6 años 
c) Para Inspector Técnico de Arte: 12 años 

-�TÍCULO 150° . -  El ingreso a cargo o cátedra que 
: rresponda a la etapa pr imaria o secundaria, se re 
; rá por las d isposic iones especiales establecidas en 
= te Estatuto para las respectivas ramas. 

- Maestro de Tal ler 
_ Profesor 

- TÍ CULO 149° .- A los fines del artículo anterior en 
: da convocatoria a concurso, la Junta de Clasif ica 
: ón, precisará la correspondencia que debe exist ir 
= tre los títulos y antecedentes habi l itantes y el con 
:enido específico de cada cargo o as ignatura.  

-'.:lTÍCULO 148°.- La designación de titulares en car 
;-:1s o asignaturas técnico-culturales, técnico-profe 
s na les o técnico-docentes, se realizará por concur 
" de títulos y antecedentes con el complemento, en 
: dos los casos que sea necesar io ,  de pruebas  de 

señanza res 
os en este 

- __ ::.e ítulos, an- 

E  -===::'as y cargos 
== _ los y ante 

r la Direc- 

-'.:lTÍCULO 1 5 1 ° . -  Los cargos de Preceptor y B ib l io  
tecarlo se proveerán previo concurso de títulos y an 
:ecedentes. 

-�TÍCULO 152° -  Los profesores que en carácter de 
:ontratados ingresen en la docencia en institutos y 
establecimientos de enseñanza artística sólo goza 
-;ín de los derechos correspondientes a su función y 

:2rarquía que se establezcan en los respectivos con 
:;atos. 

ARTÍCULO 158° .- Se ex igirá para el cargo de Bib l io 
tecario el título oficial habi l itante o, secundariamen 
te, el de graduado en escuela de arte y para precep 
tor, el de graduado en escuela de arte; en su defec 
to, título de nivel medio como mínimo .  

ARTÍCULO 159º . -  En los concursos para ingresos o 
ascenso a cargos técnico-culturales, técnico-profe 
s iona les  o  técnico-docentes ,  se observará para la 
ca l if icac ión de títulos y antecedentes, el s igu iente 
orden de prioridad: 

CIONES Capítuloll 

D E L O S  ESCALAFONES 

- �TÍ CULO 153°  .- Se estab lecen para el persona l  
:  cente de los establecimientos, institutos y repart í 
: ones de enseñanza artística, los s igu ientes esca 
afones: 

::., 1 :  Profesor. 2 :  Vicedirector. 3 :  Director. 4 :  Supervi 
sor Técnico de Arte . 
:) 1 :  Maestro de Taller. 
:) 1 :  Preceptor. 
::;) 1 :  Bibl iotecario. 
e) 1 :  Prosecretario y/o Secretario . 

1) Título nacional  o provincial  reconocido por la na 
ción de acuerdo a los artículos 13°,  14° y 17° .  
2) T ítulo provinc ia l  de acuerdo a los artículos 13° ,  
14ºy17° .  
3) Antecedentes concurrentes, artísticos, docentes y 

profesionales de carácter oficial y privado .  
4) Otros títulos docentes y profesionales .  
5) Estudios, investigaciones ,  pub l icac iones,  obras y 

otras actividades científicas, artísticas o educativas. 
6) Premios y otras distinciones. 

Capítulo V 

DE LOS INTERINATOS Y SUPLENCIAS 

.:..RTÍCULO 154° .- Los docentes inc lu idos en el esca 
afón correspond iente al  inciso b) del artículo ante 
-ior, podrán ingresar en el escalafón mencionado en 
el inciso a)  si acreditaren, en los respectivos concur 
sos, la posesión de iguales o mejores títulos, antece 
aentes y méritos que los ex ig idos para el cargo de 
ororesor. 

Capítulo 111 

DE LOS ASCENSOS 

ARTÍCULO 160º .- Los suplentes e interinos deberán 
reun i r  las m i smas cond ic iones exig idas para la de 
s ignación de titulares. 

ARTÍCULO 1 6 1  °  .- Los asp i rantes  a  s u p l e n c i a s  o  
inter inatos ,  i nc lu idos los docentes en ejercic io, se 
inscr ib i rán anua lmente en el Registro de l  Personal 
Suplente e Interino, que a este efecto l levará la D i   
rección de cada instituto o estab lecimiento, precisan 
do los  cargos o as ignaturas  para los q u e  estén 
habi l i tados por sus títulos y antecedentes .  

.:.RTÍCULO 155° .  -  El personal  que preste servicios 
en la Enseñanza Artística podrá ascender a cargos 
:erárquicos superiores, después de cumpl i r  con las 
-.-escripciones del artículo 27° y l os  índices totales 
:e antigüedad en la s igu iente escala :  

ARTÍCULO 162° . -  Los Directores de institutos o es 
tablecimientos de enseñanza artística designarán a 
los sup lentes o a los inter inos entre Los t itu lares y 
aspirantes de las respectivas asignaturas, de acuer 
do con el orden de méritos establec ido por la Junta 
de Clas if icac ión .  

4 1  
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TÍTULO VIII 

Capítulo! 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

A R T Í C U L O  1 7 4 ° . -  La r e a l i z a c i ó n  d e  a c t o s  
eleccionarios que se prevén en el presente Estatuto 
para la integrac ión de las Juntas de Clasif icación y 
de D isc ip l ina,  y el que debe efectuarse para integrar 
el Consejo General de Educación, quedarán en sus 
penso mientras permanezca en v igenc ia  la Ley Na 
c iona l  Nº 2 1 . 3 5 6 .  

-  dice por 
::edicación 
exclusiva 

37 
12 

RTÍCULO 170° .- Hasta tanto se sanc ione el regla 
-nento pert inente a este Estatuto de l  Docente,  se 
establecerá como tal el reglamento vigente del Esta 
:uto del Docente Nac iona l  -lev 14.473- s iempre que 
su contenido no contradiga expresas d ispos ic iones 
je este Estatuto, y supletor iamente el reglamento 
sancionado por decreto Nº 2346/56 de la Provinc ia .  

ARTÍCULO 175° .- Mientras subsista la s ituación ori 
g inada por apl icación del artículo anterior, serán pro 
rrogados los mandatos de los miembros electivos 
q u e  actua lmente integran d ichos  o r g a n i s m o s .  En 
caso de cargos vacantes, los mismos serán cubier 
tos por designaciones de la autoridad señalada para 
nombrar a los representantes ofic iales. 

Capítulo!! 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

RTÍCU LO 1 7 1  ° .  -  La presente ley entrará en vigen 
cia a partir de la fecha de su publ icac ión en el Bole 
:ín Oficial .  

ARTÍCULO 176° . -  Queda derogada la ley Nº 1852 y  
toda d ispos ic ión que se oponga a la presente ley. 

ARTÍCULO 1 7 7 º . -  Comuníquese,  pub l íquese,  dése 
al  Registro Ofic ia l  y archívese. 

Cn l  J O R G E  CARLUCCI 
Gobernador de Catamarca 

• - 2  iento Edu  
-= ico-docen 

_ :,-:: escalafón. 

RTÍCULO 172° .- Las mayores erogaciones que de 
-nande la ap l i cac i ón  de la presente ley, en lo refe- 
-ente a nuevos cargos y bonif icac iones serán aten- 

idas a partir de la vigencia del  Presupuesto para el 
año 1977 .  

Dr. A ldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía a/c. 
Minister io de Gobierno 

= - ::  2  eamiento  
irector del  

'RTÍCULO 1 7 3 ° . -  La estab i l i dad  q u e  acuerda este 
::statuto del Docente queda suspend ida durante la 

. 1igencia de la ley Nº 3090 .  

TABLA DE EQUIVALENCIAS ENTRE EL ARTICULADO DEL ESTATUTO DEL DOCENTE PROVINCIAL 

a constitu- 
Y EL ESTATU- 173° 21 ° 19° 47° 
TO DEL DO- 174° 22° 20° 48° 38° 
CENTENA- 175° 23° 21° 49° 40° 

_:  ::argos técn i-  CIONAL 176° 24° 22° 50° 41° 
=. ::seer título de _ey N º  3 1 2 2  Ley Nº 14 .4 73 25° 23° 51° 42° 

::st. Pc ia l .  Est. Nac iona l  26° 24° 52° 43° 
-rt, 1 o Art. 2° 27° 25° 53° 44º 

o 1º 28° 26° 54° 45° 
Educativo, 3° 3º 29° 55° 46° 
ientes :  .: 4º 30° 56° 48° 

'j'J 5º 31° 57° 49° 
5º 6º 32° 58° 50° 
-ro 7º 33° 59° 51° 

or cargo go 8º 34° 27° 60° 52°/53° 
:;o 9º 35° 61° 54° 
:oº 10º 36° 28° 62° 55° 
:..1º 11º 37° 29° 63° 56° 
_2º 12° 38° 64º 57° 
:3º 13º 39° 30° 65° 58° 
:4º 14° 40° 31°. 66° 
:5º 15° 41° 32° 67° 59° 
:6º 16° 42° 68° 60° 
:7º 17° 43° 33° 69° 61° 
:sa 44º 34° 70° 62° 
:9° 45° 35° 71º 62° 
='Y 18º 46° 36° 72º 63° 
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LEY 3267 

CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN 
MODIFÍCAARTÍCULO 7° INCISO 3° LEY 3122 

"ESTATUTO DEL DOCENTE" 

·= 

San Fernando del Val le de Catamarca, 
9 de Septiembre de 1977 .  

.  S.  E .  

::L SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA:  

::1 Consejo General de Educac ión de la provincia ha 
:>!anteado oportunamente la situación creada por la 
existencia de diversas escuelas ub icadas en zonas 
que, en rigor, exceden ya el caso de las denomina-  

as "desfavorables" para constituirse en zonas fran 
cemente inhóspitas, y que deviene en la inexistencia 
de personal docente para las mismas, lo que ha obl i   
gado a su cierre temporario. 
::1 diagnóstico sobre esta situación establece que no 
es la carencia de docentes lo que determina la confi 
gurac ión  de la s i tuac ión  a p u n t a d a ,  s i no  la escasa 
- e t r l b u c t ó n  que reciben, que no permite afrontar a los 
,1aestros las erogaciones que surgen del traslado y 
a atenc ión de las neces idades  esenc ia l es  que las  
fíñcultades de la zona imponen, lo que resulta agra- 

ado por la inestabi l idad en el cargo der ivada de la 
necestdad de ajustar la misma a las pautas lega les 
;¡enerales vigentes sobre este últ imo aspecto. 
"eníendo presente que dicha situación no se cornpa 
Jece con expresas d ispos ic iones lega les de catego 
·ía const i tuc iona l  (art ícu los 266,  268 y  277 de la 
::onstitución Provincia l ) ,  se ha considerado conve 
-uente instrumentar las medidas que atendiendo a las 
causas que or ig inan la s i tuac ión ,  den una  so luc ión 
ntegral a las mismas. 

Se han estudiado diversas medidas tendientes a so 
uc ionar la apuntada s ituación,  considerándose, en 

definitiva, que la más idónea resultará el otorgamiento 
de una titularidad sin sujeción a régimen de concur 
sos, para aquel los maestros que acrediten en el des 
empeño de sus tareas la concurrencia de diversos 
requis itos que expl ic ita la ley cuyo proyecto se so 
,1ete a consideración. 

C n l .  HAMILTON BARRERA 
Ministro de Gobierno 

San Fernando de l  Va l le  de Catamarca, 19 de Sep 
tiernbre de 1977. 

vISTO 

_as facultades conferidas por el Art. 1 °, 1 . 1  de la Ins 
truccl ón Nº 1/76 de la Junta Mi l itar, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

LEY: 

ARTÍCULO 1 o , Modifícase el artículo 7° ,  inc iso 3°)  
de la Ley Nº 3 1 2 2 ,  el que  quedará redactado de la 
siguiente forma: 

"Artículo 7° inc.  3º) Por su ubicac ión:  e) De ubicación 
en zona inhóspita". 

ARTÍCULO 2°- Los docentes designados interinos en 
cargos  en escue las  c l as i f i cadas  como de "zona  
inhóspita", podrán obtener la t itularidad en el cargo, 
s in necesidad de concurso ,  transcurrido un año ca 
l endar io  esco lar  in interrump ido  a  contar desde su 
efectivo desempeño en el cargo, siempre que duran 
te dicho lapso hayan demostrado la concurrencia de 
los s igu ientes  requ is i tos :  a )  Ef ic ienc ia  en la tarea 
específica; b) Adaptación al medio físico; c) Integra 
ción al  contexto socia l  en el que se desempeñan .  
La existencia y evaluación de estos requisitos debe 
rá ser fehacientemente comprobada " i n  situ" por el 
Consejo Genera l  de Educac ión  en forma previa a l  
otorgam iento de la titularización. 

ARTÍCULO 3º-  Incorpóranse las d ispos ic iones  de l  
artículo 2° de la presente ley al Estatuto Docente (Ley 
Nº 3122) .  

ARTÍCULO 4º- Comuníquese ,  pub l íquese ,  dése a l  
Registro Oficial y Archívese. 

Cn l .  JORGE  CARLUCCI 
Gobernador de Cata marca 

Cnl .  Hami lton Barrera 
M in isterio de Gobierno 

45 
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ices im  
seña la-  

::  r  e l lo,  

::L  G O B E R N A D O R  D E  LA P R O V I N C I A  D E  
:  TAMARCA 

ECRETA 

:.;nICULO 1 º . -  Convócase al  persona l  docente de 
as un idades educativas de zonas inhóspitas,  y que 
-eúnan los requisitos exigidos en la Ley 3267, a ges- 

onar su t itularización en el cargo que detentan. 

.;RTICULO 2° . -  Delégase la facultad de reconocer la 
: itu lar izac ión a los  docentes que lo so l ic i ten en el  
-iarco de la Ley 3267,  a l  M in istro de Cultura y Edu 
:ación. 

ARTICULO 3°.-  Tomen conoc imiento :  Min ister io de 
Cultura y Educac ión ,  Subsecretaría de Educac ión ,  
Dirección Provincia l  de Educac ión,  Junta de Clasif i 
cación de Educación Inic ia l  y General Básica, Direc 
ción de Educación General Básica, Dirección de Per 
s o n a l  de l  área y D irecc ión  de Asuntos J u r í d i co s  y  
Legis lación.  

ARTICULO 4º .-  Comuníquese,  pub l íquese,  dése a l  
Registro Oficial y Archívese.- 

DECRETO C . E .  Nº 1 0 2 9  

LEYNº4147 

ESCALA DE BONIFICACION POR UBICACIÓN 

=.-::z y su Go  
- =- o es u n a  

rtunida 
::: :  ::2_- a brecha 

=--- o d e l c o   
-  -= cel Estado 

==- e  las po 

= -=soeto a la 

= - =-= docentes 
- =-,..,...etar la l i   

::.5:- = s imiente 
_ :::-3 cosa que 

-  -<= :Jertades. 

.:- =-:e de la i n   
-=':. - = tos edu 

;:-y su por 
- -  'n erige a 

- -� ::-ecidos en 
- : = :::  roxima a 

= =--- i nc i a ,  se 
-- zcto adrni-  

�_:: a lo esta 
= = :::-st i tución 

::L SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PRO 
/INCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

_EY: 

RTÍCULO 1 º .- Restablécese la v igencia del  artículo 
32º del Estatuto del Docente -Ley Nº  3 1 2 2 - ,  en el 
zexto que a continuación se transcribe :  

- Establécese la s igu iente escala de bonif icación por 
.ib lcac i ón :  

:) Enseñanza Pr imaria :  

a) Escuelas Alejadas del radio urbano :  40% 
) Escuelas ubicadas en lugar desfavorable :  75% 

e) E s cue l as  u b i c a d a s  en l u g a r  muy  des favorab le :  
::.00% 
d) Escuelas ub icadas en zona inhósp i ta :  150% 

:1) Enseñanza media ,  técnica, artística y superior:  
Los docentes que  se desempeñen en los establecí  
,1ientos seña lados en el inc iso  b),  apartado 2°, del  
artícu lo 102° del presente Estatuto, gozarán de una 
oon íñcac í ón  del 40%. 

· RTÍCULO 2° . -  Deróganse los artículos 19º y 3° de 
as Leyes Nº  3205 y 3 2 1 7 ,  respectivamente, y toda 

otra d ispos ic ión ,  en cuanto se oponga a lo estab le 
cido en el artículo anterior del presente instrumento. 

ARTÍCULO 3° .-  De forma. 

DADA EN LA SALA DE SES IONES DE LA LEGISLA 
TURA D E LA PROVINCIA DE CATAMARCA, A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NO 
VECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. 

DR .  EFRAÍN ROSALES 
Presidente 

Cámara de Diputados 

Osear Eduardo Romero 
Secretario 

Cámara de Diputados 

Marcos Efraín Saadi  
Presidente Prov isorio 

Cámara de Senadores 

Clemente V. Marcol l i  
Secretario 

Cámara de Senadores 

Promulgada por el Poder Ejecutivo Provincial median 
te Decreto Nº 3429/84. 
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) del  Artí 
:::--e la as igna  

-_--::- .:á edras sin 
-- =-e desempe- 

: s perior, y 
--:: ecimientos 
== eS a cu idad 

:::-en en más 
- :e cua lqu ier  

al, podrán 
== = s, deb ien-  

- :e Enseñan-  

==e al Registro 

O SAADI 
z.e Cata marca 

=c. :Sauro Mo l i na  
_  :e Gobierno .  

menciona- 

: ==-á de a p l i c a   
-  -  b) del pre- 

oor por mayor jerarquía,  cargos electivos y repre 
s e n t a c l ó n  gremia l  les serán cons iderados los dos 
.iltlrnos conceptos que hubieren obtenido, siempre y 
:uando cumpl imenten con el inciso a) del  presente 
srtículo. 

.; R T Í C U L O  3 º . -  C o m u n í q u e s e ,  p u b l í q u e s e  y  
.:..rchívese. 

:JADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLA 
-uRA DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LOS 
-RECE DIAS D E L  M E S  DE MAYO DEL AÑO M I L  

OVECIENTOS NOENTA Y CUATRO. 

D R .  M I G U E L  A N G E L  AREVALO 
PRESIDENRTE PROVISORIO DEL SENADO 

EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 
OSCAR OYARZO 

SECRETARIO PARLAMENTARIO CAMARA DE SE  
NADORES 

DR.  RICARGO GASPAR GUZMAN 
PRESIDENTE 

CAMARA DE DIPUTADOS 
PROF. OSCAR A. VERA 

SUBSECRETARIO PARLAMENTARIO 
A/C. SECRETARIA PARLAMENTARIA 

CAMARA DE DIPUTADOS 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
:JE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

_EY: 

RTÍCULO 1° . -  Agrégase a l  Artícu lo 1 3 °  de la Ley 
3 1 2 2  como inciso h), el siguiente :  

" I n c i s o  h) Poseer domic i l i o  rea l  en el Departamento 
donde se encuentre ub icada la unidad educativa don  
de se prestará servicios" .  

ARTÍCULO 2  -  Modi f ícase el  Art ículo 1 8 °  de la Ley 
3 1 2 2  el que quedará  redactado de a siguiente forma 

'Artículo 1 8 ° :  Las designac iones deberán, en todos 
los casos,  ajustarse a l  Orden de Mérito establecido, 
por las respectivas Juntas de C lasif icación,  para cada 
:> epartamento,  t en iendo  en c u enta,  a d e m á s ,  l as  
moda l i dades inherentes a cada nive l  educativo.  En 
el supuesto de que en el Departamento no existieran 
docentes hab i l i tados para la cobertura de la  vacan  
-e, se podrá proceder a la desi g naci ó n de un docen  
te con domic i l io  real distinto al  de l  l ugar de l  estable-  

DECRETO Nº1179 

San Fernando del Valle de Cata marca 
08 de julio de 1994 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º . - T é n g a s e  por Ley de la Prov inc ia la 
precedente sanción. 

ARTÍCULO 2 º . -  E l  presente Instrumento l e g a l  será 
refrendado por los Señores Ministros de Gobierno y 
Just ic ia y de Cu ltura y Educación 

ARTÍCULO 3 º . -  C ú mplse, comuníquese, publ íquese ,  
dése al  Reg istro Of ic ia l  y Arch ívese.-  

REGISTRADO CON EL Nº 4789 

ARNOLDO ANIBAL CASTILLO 
GOBERNADOR DE CATAMARCA 

D R .  GUILLERMO ADOLFO H ERRERA 
MINISTRO DE GO B IERNO Y JUSTICIA 

L I C .  LUISADOLFO VARELA DALLA LASTA 
MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

cimiento" .  

ARTÍCULO 3 ° , -  Modi f ícase e l  Artícu lo 2 1  de la Ley 
31 2 2  el que  quedará redactado de la siguiente forma 

"Artículo 2 1  º :  El Personal  titu lar comprendido en este 
Estatuto, tendrá derecho a la estabi l idad en el cargo, 
mientras: 
a) Dure su buena conducta. 
b) Conserve las condi c iones mora les ,  la ef icacia do  
cente y la capac idad psicof ís ica inherentes al  des  
e m pe ñ o de sus f unciones. 
c) Man t enga su d o m i c i l i o  rea l  en e l Dep a rtamento 
dond e  presta servicio conforme lo estab lecido en el 
art ícu lo 1 3  °  inc iso h)  de la presente  Ley, excepto 
cuando se encuentre goz ando de los .benef ic ios de 
l icencia establecidos en el Ré g imen correspondiente 
o la superioridad hubiere establecido su traslado tran 
sitorio, afectación u otro acto adm i n istrativo de simi  
lar es a l cances a través de instrumento l e g al  perti  
nente dictado por autoridad competente." . 

ARTÍCULO 4°- .  Modif icase el Art. 39 °  de la Ley 31 2 2 ,  
el que quedará redactado de la s iguiente forma :  

"Artícu lo 3 9 ° :  El personal docente t itu lar podrá sol í -  
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